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PARTE OFICIAL
nvi 8

PRESIDENCIA D EL C O N S EJO  D E M IN IS TR O S

SS. MM el R ey y  la R eina Regente (Q. D. G.) 
y  SS, AA. RR., que salieron á las once de la 
mañana de ayer de Bilbao, á bordo del Qirab 
daf con rumbo á San Sebastián, llegaron ó las 
cinco de la tarde á dicba capital, donde conti
núan sin novedad en su importante saludo

T E L E G R A M A S  O F IC IA L E S

San Sebastián. l

El Ministro de Estado al Presidente del  ̂Consejo de 
Ministros: 

Tengo la h^nra de participar á Y.  E. que acaba de 
fondear el Giralda conduciendo á la Familia Real, que 
desembarcó con excelente salud. Escuadra* después de 
realizar maniobras ayer y hoy sin novedad, ha escol
tado & SS. MM. hasta aquí y fondeará en este puerto*

San Sebastián 5‘45 t, _
Gobernador civil al Presidente del Consejo de Mi-» 

nistros: 
A las cinco de la tarde han llegado sin novedad 

SS^MM. y AA. RR.

SUM ARIO
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neral, y la ejecución de las obras de revoco de las facha
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Administración de la Fábrica Nacional de la Moneda y Tim-  
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Sanco de ^ ^ . —Llamamiento para el pago de intereses 
de los valores que se expresan.
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Real orden dando las gracias á los señores que se expresan 

por su donativo de un ejemplar de la obra Papillons e$o*
, tiques, # *
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® l m  p^íbliMs: *
Catálogo de los montes y demás terrenos forestales excep

tuados de la desamortización por razones de utilidad pú
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Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.—Re
lación de las patentes de invención y certificados de adi
ción que han sido caducados por los conceptos que se ex-, 
presan durante los meses de Abril, Mayo y Junio* 

Dirección general de Subastas para conser-4
yación de carretera^ %

pmvimmMlt
Edictos de varias dependencias de Hacienda citando á los 

individuos que se mencionan.
M<£»zI^sg?A6lén muatolpai:

Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Clasificación de las 
defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que se ex
presa.

AdHláMiMléB é® §míM®¿
Edictos de Juzgados militares y de primera instancia.

ffrflraaal Supirem® :
Pliego.. 18 de las sentencias d@ la Sala de lo civil, corres

pondiente al tomo II dd alo actual.

M I NISTERIO DE HACIENDA

REA.L DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; de conformidad con los in
formes del Consejo-de Estado en plenoy.de la Inter
vención general de la Administración del Estado, y con 
arreglo á la ley de Contabilidad de la Hacienda pú
blica;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  Don Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario 

de 124.278 pesetas 20 céntimos & un capítulo adicional 
de la sección 7.a bis «Ministerio de Agricultura, Indus- j 
tria, Comercio y Obras públicas», del presupuesto de 
Obligaciones de los departamentos ministeriales, co
rrespondiente al actual año económico 1901, para sa
tisfacer los gastos que ocasionen las obras de prolon
gación del Canal de Isabel II más allá de la confluen
cia del arroyo Rofredillo y el río Lozoya.

Art. 2.° El importe del mencionado crédito extraor
dinario se cubrirá con el exceso que ofrezcan los in
gresos que se obtengan sobre las obligaciones que se 
satisfagan, y, en su defecto, con la Deuda flotante del 
Tesoro. * —

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en San Sebastián á veinte de Agosto de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Angel Urzáiz.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: A propuesta del Presidente de la Junta 
directiva del Museo de Ciencias naturales de Madrid;

S. M. el R ey  (Q. D. G .), y  en su: nombre la R eina 
Regentp del Reino, ha tenido á bien disponer que se 
den las gracias á los Sres. William Forshel Viviby y 
Philogéne Auguste Wytsman, por el ejemplar de la 
obra reproducción de la famosa Papillons ezotiqnes del 
célebre Hubner, generosamente donado por dichos se,- 
ñores Forshel y  Wytsman al expresado Museo; siendo

| además la voluntad de S. M., que se publique esta Real 
resolución en la Gaceta de Madeid para conocimiento 
de todos, y  noble estímulo de los que se hallaren en 
condiciones de imitar á los autores en su generoso pro
ceder.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y ’demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma¿ 
drid 24 de Agosto de 1901.

C. DE ROMANONES ’ 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Contribuciones.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real decre
to de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción de U  
de Febrero de 1847 desde que falleció el último poseedor del 
título de Conde de Guevara, sin que conste que interesado al
guno le haya obtenido, se publica por primera vez la vacante 
de referido título, con objeto de que los que se consideren con 
derecho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gra
cia y Justicia en demanda de la Real carta de sucesión en el 
término de seis meses señalado por las disposiciones vi
gentes.

Madrid 27 de Agosto de 1901.=E1 Director general, Cenón 
del Alisal.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real de
creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción 
de 14 de Febrero de 1847 desde que se publicó la vacante del 
título de Barón de Velasco, sin que conste que interesado al
guno la haya obtenido, se publica por segunda res la vacante 
del referido título, con objeto de que los que se crean con de
recho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gracia 
y Justicia en demanda de la Real carta de sucesión en el tér
mino de seis meses señalado por las disposiciones vigentes.

Madrid 27 de Agosto de 1901.=E1 Director general, Cenón 
del Alisal.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real de
creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción 
de 14 de Febrero de 1847 desde que se publicó la vacante del 
título de Conde del Castillo^ Tajo, y no constando que in
teresado alguno le haya obtenido, se publica por segunda re% 
dicha vacante, con objeto de que los que se crean con dere
cho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y 
Justicia en demanda de la Real carta de sucssión en el tér
mino de seis meses señalado por las disposiciones vigentes.

Madrid 27 de Agosto de 190Í.—El Director general, Cenón 
del Alisal.

Transcurrido él plazo que señala el art. 9.° del Real de
creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción 
de 14 de Febrero de 1847 desde que se publicó la vacante del 
título de Conde de Mathian, sin que conste que interesado 
alguno le haya obtenido, se publica por segunda vez la vacan
te del referido título, con objeto de que los que se consideren 
con defcecho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de 
Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de sucesión 
en el término de seis meses señalado por las disposiciones 

* vigentes. * *
Madrid 27 de Agosto de 1901.=E1 Director genera1» Ce

nón del Alisal,
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Por el Ministerio- de Hacienda se ha comunicado á este 
Centro directivo, con fecha 25 de Julio último, la Real orden 
siguiente:

«Ilmo.-Sr.: El Consejo de Estado en pleno, á quien se re
mitió á informe el expediente sobre aclaración de los epígra
fes 22 y 23 de la trarifa 2.a de la contribución industrial, 
instruido por la Delegación de Hacienda de esta Corte, ha 
emitido en el mismo el siguiente^dictamen:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo el Consejo lo dispuesto en Real 
orden comunicada por el Ministerio del digno cargo de V, £., 
ha examinado el adjunto expediente, del cual resulta:

Que D. José Fernández Pérez, matriculado en esta Corte 
como almacenista de maderas para carpintería de taller y 
muebles de toda clases, manifiesta en una instancia, fecha 17 
de Febrero último, que no existe regla alguna que sirva de 
norma fija á los Inspectores é Investigadores de la Hacienda 
para distinguir las maderas de taller de aquellas otras lla
madas de construcción, y figurando con distinto tributo en 
los epígrafes 22 y 23 de la tarifa 2.a, se hallan los contribu
yentes constantemente expuestos á que se les forme expe
diente de defraudación por expender maderas que los Inves
tigadores aprecien como comprendidas en el epígrafe 22, 
cuando el almacenista se halle matriculado en el 23 ó vice
versa:

Que el Arquitecto afecto al servicio de la Investigación 
de Hacienda de esta provincia informa que la carpintería de 
construcción emplea la madera de pino de hilo ó aserrada, 
nacional ó extranjera, conocida con los nombres de media 
vara, pie y cuarto, tercia, sesma, vigueta, media vigueta, 
maderos de á seis, medios maderos, maderos de ocho y de 
diez, todo de cualquier largo; tablones de más de cuatro me
tros con distintos gruesos, la alfajía, media alfajía, terciado, 
portada, portadilla, tablas de todas clases y tableta.

Y que se llaman de taller los tablones antes mencionados, 
la alfajía media, terciado, portada, portadilla, tabla de toda 
clase y la tableta, además de las maderas llamadas finas, 
como la caoba, el roble, el nogal, el haya, el peral, palosanto 
y las molduras de todas clases:

Que la Delegación de Hacienda de esta provincia propone 
que se unifiquen los dos epígrafes 22 y 23 de la tarifa 2.a con 
una cuota intermedia entre las 1.230 pesetas que pagan los 
almacenistas de maderas de construcción y las 340 que satis
facen los de maderas de taller:

Que la Dirección general de Contribuciones entiende que 
deben redactarse de nuevo dichos epígrafes, enumerando las 
clases de maderas que unos y otros almacenistas pueden ex
pender:

El Consejo ha examinado los antecedentes expuestos, y 
jjasa á emitir su opinión:

Es, en efecto, conveniente que se defina de una manera 
clara y precisa las clases de madera que pueden vender los 
industriales que S8 matriculen en los epígrafes 22 y 23 de la 
tarifa 2.a, á fin de que no quede sometida al criterio de los 
Investigadores cuestión tan importante para el comercio de 
buena fe. La base adoptada por la Dirección general de Con
tribuciones para llegar á ese fin consiste en ampliar las fa
cultades de los almacenistas de maderas de construcción para 
vender, no sólo las diversas clases conocidas con ese nombre, 
que enumera, sino también para vender toda clase de made
ras cualesquiera que sean sus dimensiones, en atención á la 
crecida cuota que les señala el epígrafe 22, que es de 1.230 
pesetas en Madrid, y restringir el epígrafe 23, excluyendo en 
absoluto las maderas de pino llamadas de hilo, y definidas 
-como maderas de construcción.

Mas el Consejo, ha observado, por el dictamen del Arqui
tecto adscrito á la Investigación d8 Hacienda, que hay made- 

: ras de pino en el mercado, en forma y dimensiones que lo 
mismo se utilizan en las obras de construcción que en las de 
taller; y no parece equitativo impedir que esas clases sean 
vendidas por unos y otros tratantes ó almacenistas, pues de 
otro' modo podría considerarse reducido el tráfico de los es
peculadores en maderas de taller á las llamadas de lujo, na
cionales y extranjeras.

Así, pues, en sentir del Consejo podrían incluirse en el 
epígrafe 22 las maderas de todas clases y dimensiones, na
cionales y extranjeras, pero elevando las cuotas á 1.300 pese
tas en Madrid; 825 en poblaciones de más de 20.000 almas; 
600 en las de 10.000 á 20.000, y 250 en las restantes, ó sea con 
un aumento de 70, 45, 40 y 30 pesetas respectivamente, pues
to que se permite á los almacenistas de ese epígrafe ampliar 
sus especulaciones á las maderas de taller, y concretar el 
tráfico permitido á los matriculados en el núm. 23 de la mis
ma tarifa 2.a á las maderas propiamente de taller, ó sean los 

* tablones de cualquiera dimensión, la alfajía, media alfajia, 
terciado, portada, portadilla, tabla de todas clases y tableta, 
además de las maderas llamadas finas, nacionales y extran- 

- jeras (caoba, roble, nogal, haya, peral, palosanto, fresno, et
cétera), y las molduras de todas clases, con las mismas cuo
tas que hoy tiene asignadas este epígrafe.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regentead Reino, con el preinserto dicta 
men, se ha servido resolver como en el mismo se propone.»

Lo que traslado á Y. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes; advirtiéndole que los epígrafes 22 y 23 de la 
tarifa 2.a, cuya reforma se halla autorizada por la preinserta 
Real orden, quedan redactados en la siguiente forma:

A. Epígrafe 22. Almacenistas, tratantes ó especuladores 
en maderas de construcción, llamadas de hilo, de todas cla
ses, nacionales y extranjeras; entendiéndose por tales made
ras de construcción las de cualquier largo, conocidas con los 
nombres de media vara doble, media vara, pie y cuarto doble, 
dMy cmHQx tercia, cisma, vigueta,\media vigueta, maderos de seis,

' medios maderos, maderos de ocho y maderos de diei, con facultad 
para vender además maderas de cualquier clase y dimensión.

Pagarán cada uno: ■ -
Pesetas.

En Madrid,    ...........   1.300
En poblaciones de más de 20.000 almas  . 825
En las de 10, W0 á 20.000.........................   600
En las restantes.     .......................................... * . . .  250

A. Epígrafe 23. Almacenistas, tratantes ó especuladores 
en maderas extranjeras ó del pais, para carpintería de taller 
y muebles de todas clases, de las llamadas propiamente de ta
ller, ó sean los tablones de cualquier dimensión; la alfajia, 
media alfajia, terciado, portada, portadilla, tabla de todas 
clases y tableta, además de las llamadas finas, nacionales y 
extranjeras (caoba, roble, nogal, haya, peral, palosanto, fre
no, etc.), y las molduras de todas clases, con exclusión abso
luta de las clases de madera de pino, llamadas de hilo, defini
das como maderas de construcción en el epígrafe anterior.

Pagarán cada uno:
Pesetas.

En Barcelona ................    500
En Madrid y puntos que excedan de 40.000 habi

tantes ........... *................ . .....................  340
En poblaciones de 20.000 habitantes...............  220
En las de 10.000 á 20.000 habitantes..................... 190
En las demás...........................................................  120

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 29 de Agosto 
de 1901.=E1 Director general, Cenón del Alisal.=Sr. Dele
gado de Hacienda de la provincia de.....

Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado.

Negociado de Administración. 
Autorizada por Real orden fecha 7 del corriente mes la 

celebración de subasta pública para contratar el suministro 
de combustible mineral con destino á los servicios de Explo
tación y Destilación, necesario en las Minas de azogue de 
Almadén durante el año de 1902; esta Dirección general ha 
acordado que dicho acto tenga lugar en la misma, y simul
táneamente en la Dirección de las precitadas Minas y en la 
Delegación de Hacienda de Córdoba, el día 4 del próximo 
mes de Octubre, á las tres en punto de su tarde, con estricta 
sujección al pliego de condiciones aprobado, que- se hallará 
de manifiesto en las expresadas oficinas, durante las horas 
de despacho, en los días no feriados hasta el de la subasta.

El precio máximo admisible para el remate se fija en 
84.750 pesetas, y las proposiciones, extendidas en papel_ del 
selló II .0, presentadas en pliegos derrados durante la prlme- 
ra media hora, han de ir acompañadas de la cédula personal 
de su firmante y de la carta de pago que acredite haber con
signado previamente, en metálico ó su equivalencia en papel 
admisible del Estado, en la Caja general de Depósitos ó en 
cualquiera de sus sucursales, la cantidad de 4.237 pesetas 
50 céntimos.

Serán desechadas las proposiciones que no se hallen con
formes con lo anteriormente expresado y que en su redacción 
no se ajusten al siguiente

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el suministro de combustible mineral necesario 
para los servicios de Explotación y Destilación de las Minas 
de Almadén, correspondiente al año de 1902, se compromete 
á cumplirlas y á realizar el mismo á los precios determina- 
dos en la condición 7.a (y en caso de que se haga baja se
agregará) con la baja d e  (expresado por letra) por 100
del importe total de todo lo que por este contrato le corres
ponda percibir.

Domicilio del que suscribe.
(Fecha y firma.)

Madrid 28* de Agosto de 1901.=E1 Director general, José 
de Villalobos. — S

Autorizada por Real orden fecha 19 de los corrientes la 
subasta pública para contratar la ejecución de las obras de 
revoco de las fachadas en el edificio que ocupa el Consejo de 
Estado, esta Dirección general ha acordado que dicho acto 
tenga lugar en la misma el día 5 de Octubre de 1901, á las 
tres én punto de su tarde, con estricta sujeción á los pliegos 
de condiciones aprobados, que se hallarán de manifiesto en 
este Centro directivo, durante las horas de despacho, en los 
días no feriados, hasta el de la subasta.

El precio máximo admisible para el remate se fija en pe
setas 12.071*56, y las proposiciones, extendidas en papel de 
la clase 11.a, presentadas en pliegos cerrados durante la pri
mera media hora, han de ir acompañadas de la cédula per
sonal de su firmante, y de la carta de pago que acredite ha
ber consignado previamente en metálico o su equivalencia en 
papel admisible del Estado, en la Caja general de Depósitos ó 
en cualquiera de sus sucursales, la cantidad de 603‘58 pe
setas.

Serán desechadas las proposiciones que no se hallen con
formes con lo anteriormente expresado, y que en su redac
ción no se ajusten al siguiente

Modelo de proposición.
* D. N. N., vecino de ...... con cédula personal d e  clase,

número ...... enterado del proyecto, presupuesto y pliego de
condiciones para la subasta y ejecución de las obras de revo
co de las fachadas del edificio ocupado por el Consejo de Es
tado, se obliga á realizar dichas obras con estricta sujeción á
aquellos documentos y por la cantidad d e  (expresado por
letra) pesetas.

Domicilia del que suscribe*
(Fecha y firma.)

♦

*  Madrid 27 de Agosto de 1901,=E i Director general, José 
de Villalobos»

A dm inistración de la Fábrica N acional
de la M oneda y Tim bre.

El día 2 de Octubre próximo, á las catorce, tendrá lugar 
en esta Fábrica y en el despacho del que suscribe 2a subasta 
pública para la adquisición de 13.500 kilogramos de^goma 
arábiga para el servicio de la misma, durante los anos de 
1902,1903 y 1904.

Lo que se anuncia al público para que el que quiera inte
resarse en su licitación pueda pasar á ver el pliego de condi
ciones, que estará de manifiesto en esta Fábrica todos los 
días no feriados en las horas hábiles de oficina, y cuya su
basta se ajustará al modelo que á continuación se inserta.

Madrid 29 de Agosto de 1901.=E1 Administrador, P. O., 
Luis López.

Modelo de proposición.
D   vecino d e    que vive calle de ...... núm .

cuarto   que reúne cuantas circunstancias exige la ley
para contratar con el Estado, enterado del anuncio inserto 
en la Ga c e t a  dh Mad r id , núm. ...»., fecha ...... y en el Bote*
Un oficial de la provincia, núm   fecha   y de cuan
tos requisitos se previenen en el pliego de condiciones apro
bado que obra en la Fábrica Nacional de la Moneda y Tim
bre, para adquirir con arreglo al mismo en pública subasta, 
y con destino al expresado establecimiento, toda la goma 
arábiga que sea necesaria para las labores de dicha Fábrica, 
que se calcula en 4.500 kilogramos para cada uno de losañog 
de 1902,1903 y 1904, ó sean 13.500 kilogramos para los tres 
años citados, se compromete á entregar la goma que se ex
presa en el referido pliego, el cual acepta en todas sus partes 
sin alteración ulterior, por el precio d e  pesetas  cén
timos (en letra) cada kilogramo.

(Fecha y firma del interesado.) — S

Banco de España.
Desde el 30 del corriente se pagarán los intereses corres

pondientes al cupón núm. 69 de acciones de la Compañía del 
ferrocarril de Madrid á Zaragoza y Alicante á los que tengan 
depositados dichos valores en este Banco.

Madrid 29 de Agosto de 1901.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda.

MINISTERIO BE AGRICULTURA, INDUSTRIA COMERCIO
Y O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
industrial y comercial. 

Relación de las patentes de invención y  certificados de 
adición que han s id o  caducados p or los conceptos que 
se expresan durante los meses de Abril, Mayo y  Junio 
de 1901 (1).

Expediente núm, 24.615. Helmudt Adami.
Patente de invención por veinte años por una cuchara con 

cubierta protectriz.
Expedida en 23 de Noviembre de 1899.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 11 

de Junio de 1901.
Expediente núm. 24.630. D. José Vich y Quetglás,
Patente de invención por veinte años por un sistema de 

romanas.
Expedida en 3 de Octubre de 1899.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 11 

de Abril de 1901. ^
Expediente núm. 24.645. D. Manuel Belmonte González*. 
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to de conservación de las uvas en tarros de arcilla ó barra 
por medio del ácido carbónico.

Expedida en 26 de Octubre de 1899.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 25 

de Abril de 1901.
Expediente núm.,24 647. Mr. Augusto Leconte.
Patente de invención por diez años por un aparato tubo 

con disco para luces.
" Expedida en 8 de Noviembre de 1899.

Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 5 
de Mayo de 1901.

Expediente núm. 24.648. Los Sres. J. Ramón Cazalilla y  
Compañía.

Patente de invención por veinte años por un procedimien
to para obtener el extracto de la hulla que aplicamos como 
antiséptico y como insecticida para la extinción de la lan
gosta.

Expedida en 8 de Noviembre de 1899.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en @ 

de Mayo de 1901.
Expediente núm. 24.658. D. Gabriel López Mántar&s j  

Villa.
Patente de invención por veinte años por un interruptor 

electromecánico.
Expedida en 2 de Enero de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 21 

de Junio de 1901.
g¿Expediente núm. 24¿669. D. Juan Guí y Font y D. Valen
tín Gui y Font.-

Patente de invención por veinte años por un aparato para 
hacer uñ vivo (voravín) que permite]fabricar en un mismo te
lar dos ó más anchos.
_ +

(1) Véase la Gaceta de ayer.
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Expedida en 31 de Octubre de 1899.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 25 

de Abril de 1901.
Expediente núm. 24.673. D. Heinrich Linnekogel.
Patente de invención por veinte años por el producto in

dustrial cintas ó bandas de tejido de ramió.
Expedida en 21 de Octubre de 1899.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 25 

de Abril de 1901.
Expediente núm. 24.675. Mr. Manny Ehrenbacher.

Patente de invención por veinte años por un aparato regu
lador para las lámparas dé mecha.

Expedida en 13 de Octubre de 1899.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 11 

de Abril de 1901.
> Expediente núm. 24.687. Los Sres. Ríos y Qasaus.

Patente de invención por veinte años por un procedimien
to industrial para blanquear el yute, lo mismo en rama que 

* hilado.
Expedida en 9 de Octubre de 1899.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 11 

de Abril de 1901.
Expediente núm. 24.688. D ̂  Ramón Marín.
Patente de invención por veinte años por un gasómetro 

para el gas acetileno.
Expedida en 9 de Octubre de 1899.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 11 

de Abril de 1901.
Expediente núm. 24.693. Mr. Marius Otto.
Patente de invención por veinte años por un aparato, nue

vo volante para los motores de explosiones.
Expedida en 3 de Octubre de 1899.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 19 

de Abril de 1901.
Expediente núm. 24.697. Mr. Robert Ernest Wiches.
Patente de invención por veinte años por un aparato para 

juegos de entretenimiento.
Expedida en 21 de Octubre de 1899.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 25 

de Abril de 1901.

Expediente núm. 24.702. Mr. Panchón Bolle.
Patente de invención por diez años por un procedimiento 

mecánico para abrir y cerrar las tapas de los tostadores.
Expedida en 20 de Noviembre de 1899.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8 

de Junio de 1901.
Expediente núm. 24.710. William Luke Dennis.
Patente de invención por veinte años por mejoras en má

quinas de distribución automáticas por medio de la inser
ción de monedas.

Expedida en 9 de Octubre de 1899.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 11 

de Abril de 1901.
Expediente núm. 24.711. Mr. Alphonse Marandon.
Patente de invención por veinte años por una amasadora 

mecánica Marandon.
Expedida en 13 de Octubre de 1899.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 11 

de Abril de 1901.
Expediente núm. 24.716. Sr. Albrecht Pitzer.
Patente de invención por diez años por una máquina para 

cortar y acepillar á inglete.
Expedida en 11 de Octubre de 1899.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 11 

de Abril de 1901.
Expediente núm. 24.725, Los Sres. Walter Ruttemberg y 

Matthys Von Zanden.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para la fabricación de soldadura no metálica para soldar 
hoja de lata, especialmente los envases destinados al trans
porte de productos sólidos ó líquidos que contengan aceite. |

Expedida en 21 de Octubre de 1899.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 25 

de Abril de 1901.
Expediente núm. 24.726. D. José Piñol y Escrivá.
Patente de invención por veinte años por un procedi

miento químico mecánico para la fabricación de un aglome- 
| rado de carbón llamado Bolado, 
j Expedida en 21 de Octubre de 1899.

Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 25 
de Abril de 1901.

Expediente núm. 24.733. LorSres. Reynes y Floris.
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to mecánico para la fabricación de géneros de punto con 
muestras salpicadas.

Expedida en 21 de Octubre de 1899.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 25 

de Abril de 1901.
Expediente núm. 24.734. Los Sres. Reynes y Floris.
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to mecánico para la fabricación de géneros de punto con di
bujos á lo largo de las piezas.

Expedida en 21 de Octubre de 1899.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 25 

de Abril de 1901.
Expediente núm. 24.735. D. Isidro Buttó y Sert.
Patente de invención por veinte años por el, procedimien

to mecánico de fabricación de unos tejidos de algodón y sus 
mezclas, que da por resultado el producto industrial obteni
do de una nueva aplicación dada á los hilos de urdimbre.

Expedida en 5 de Diciembre de 1899.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 14 

de Junio de 1901.
Expediente núm. 24.738. D. José Moraga.
Patente de invención por veinte años por un aparato agrí

cola titulado La Fertilizadora, para calcinar los predios de 
cultivo.

Expedida en 31 de Octubre de 1899.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 25 

de Abril de 1901.
Expediente núm. 24.740. Franz Walther Wartenberger.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para curtir pieles por medio del ácido pícrico.
Expedida en 17 de Octubre de 1899.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 25 

de Abril de 1901.
(Se continuará.)

CATALOGO DE L O S  MONTES Y  DEMAS TERRENOS FORESTALES
EXCEPTUADOS DE LA DESAMORTIZACIÓN POR RAZONES DE UTILIDAD PUBLICA

FORMADO EN CUMPLIMIENTO A  LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 4.° DEL REAL DECRETO DE 21 DE FEBRERO DE 189T (1)

P R O V IN C IA  DE ORENSE
(Continuación)

o CABIDA CABIDA
fidH

£
TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES PERTENENCIA LÍMITES ESPECIES TOTAL FO R E S T A L .

55 Hectáreas Hectáreas

’ t

y

*

PARTIDO JüD:ICIAL DE VERÍN
*

150 Cástrelo del Valle. . . . . . Cabezas das Forgas. . . . . . . . . . . . . . Parroquia de San Juan
Erica vulgaris . . .de Serbov N.—Con Pórtela de Val de Frades, de particular.............

E.—Con montes públicos mixtos de Fuentefria y Serboy.
S.—Con monte público Pena Bouza y Niñodaguia.........
O. Cotí nroniedades narticulares

650 650

151 T/lam . . . . . . . . . . . . . . . . . Peña Bocira y Niñodaguia. •• •. •. Parroquia de Santa Cruz
de Gondulfes . . . . . . . . N.—Con propiedades particulares y monte Cabeza Dos- 

corad .................... ...................................................... ...  . . . . . . .  v . Quercus tozza.... 700 700
E.—Con monte de Monteveloso (público, pero descono

cido) . ........................................• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • .......................

*

S.—Con propiedades particulares........................................ ....i i

0 .—Con propiedades particulares
•

152 Idem. • • • • • • • • • • • • • • * • • Pico ó Cabeza de Juso. * .  ............................ Portocamba................................... N.—Con El Invernadero..................................................... Erica vulgaris... 900 900
E.—Con Sierra Seca...................... .........................
S. Con monte núblico Río de Codias . . . . . . . *  : '
O. Crm finca dn nponicdad n a r t i c u l a r ••••*•«••••

153 T íÍotm . . . . . . . . . Santa Eufemia de Pior- -y

nedo N.—Con montes públicos ignorados de Campo de Be
cerro .  • . .

. Idem . . . . . . . . . . . . 400 400
- E.—Con propiedades particulares del término de Opos.» 

S. Con propiedades particulares
' 0 .— Con propiedades particulares de la aldea de Fuente- 

fría ............................ • • • • • • • • • • • » * .......... * . . • • • . .

.  154 Río de Codias.................... . . . . . . . Lugar de Fuentefria y
300 300* P o r t a . . . . . .* . . . » . . . . . N.—Con monte Pico ó Cabeza de Juso................

i? _ Cnn monte Piro ó Cabe7,a de .Tuso* .. G _Con ftnra de nrnniedad nartieular
O —Con finea de nrnniedad narticular.

Parroquia de Santiago) 
de Campo de Beee-

"M —Con fin na de nroniedad narticular ..

155
*  ** Sierra Siesa y agregados............. E.—Con Sierra Seca de la Gudina......... ........

S.—Con monte Fonte ó Hombos de Corgo da Rio........... B r e z o .* . . . ...... 3.500 3.500

-
O.—Con monte público Pico ó Cabeza de Juso................

*

(1) Véase la C a c e t a  de ayer.
*
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término m unicipal NOMBRES PERTENENCIA LÍMITES ESPECIES
CABIDA

TOTAL

Hectáreas

CABIDA
FORESTAL

Hectáreas

156 T 4ii erar de Fuentefría.»• • N.—Con finca de propiedad particular.................. . Erica vulgaris . 460 400
E.—Con finca de propiedad particular . ^ .
S.—Con finca de propiedad particular.................. ............. *
q <—Con finca de propiedad particular ..••••*••••

157 final adro «»•*»«•••. Camino Ladrón Parroquia de Santa Ma<- 
ría Hfi Atañes s •••••. i N.—Con partido judicial de Ginzo de Limia. . . . . . . ........

E .—Con propiedades particulares y  carretera de Vil la
ca s tí n á VigO

Idem 200 200

S .—Con propiedades particulares.«••»»•••*«««««.«*•...
O.—Con partido judicial de Ginzo de Lim ia.• •«••»«••»•

158 Idem . . . » * .................... • • Fraga de Penedos.......................... Parroquia d e  S an ta
Eulalia de Montes. . . . N.—Con terrenos comunales.Penaverde................

E Con nroniedades narticulares.......... .
Idem 60 60

S .—Con propiedades particulares.
O.—Con propiedades particulares••>••*(•*•»*»•*•*«•*• *

159 I d e m . . . . . . . . . . .............. Meda y Montonto........................... Parroquia de San Bar
T Jtolomé de Baldriz . . . . N .—Con propiedades particulares........ . •.. ......................

E. Con monte Touza, del término de Laza............ .
Idem M)0 400

3  —Con monte Infesta y Venus y Sierra de Meda.*. . . . .
O. Con partido judicial de Ginzo do Limia

160 Idem .......... . ..................... Penedo, Maoehao y  Fraga............ Parroquia de Santa Ma
ría de Cualedro.......... TVT -rvn ayvi ajJ o rl ao T\Q 1A111Q t*DC! . T rl orn 200

tt __pnn m’nrnpdad ar oartionlares 200 '
3 ,—Con propiedades particulares
O _Cnn nroniedades Darticulares

/
Parroquias de San Sal

vador de Gironda y 
Santa María de Lu- 
cenza.

/ M _Con nr nni ed a des narticulares
% _*Con propiedades particulares Quercus tozzao...161 Sierra de Laroco f S .—Con reino de Portugal.••••••».••••••••••••••••»••
v O.—Con término de Baltar (partido de Ginzo de Limia)..

kt—Con nroniedades narticulares

700 700

'

Parroquia de San Juan E Con monte público de Laza Erica vulgaris * .. 1.500162

163

L aza ..................... Touza...................................... . . . . . 1 O rn An f A rl a D a! ay* f o A I rvo y>a 1 1 aci 1.500

Mrm terrAV. . . . . . . . . . . . . Outeiro de Valongo ...................... .

de L aza ... . . . . . .......... ,

Parroquia de San Salva
dor de V illa za ...........

O.—Con montes públicos de Baldriz, Meda y M ontonto.

N Con monte de Salgueira Quercus tozza*..* 100 inn
E Con propiedades particulares . . . a . . . . .•••••••••••. 1UU
S Con propiedades particulares .......................... ..
Q ,—Con propiedades particulares

¡ Lugar de Sandín, de la 
¡ parroquia de San Pe

N Con monte Fraga de Penedos de Cualedro ..............
164 Idem ................. ............... Sierra de Fraga......................... . \ E .—Con propiedades particulares........................ .

¡ C _Pati r\Y»Amnrl Qnno tionf ion ioyiac? Erica vu lgaris.... 200 1 200
dro de Flariz............... , O.—Con término municipal de C ualedro..........................

N .—Con término municipal de Cualedro

165 Idem . . . Sierra de Meda ••••••»........ ..
Parroquias de San V i- 

¡ cente de Infesta y San
ta Eulalia de Vences..

E.—Con término municipal del Cástrelo del V alle..........
S .—Con Sierra de San Salvador, de Monterrey . . . . . . . .
O .—Con carretera de Villacastín á Vigo y propiedades 

particulares ^• . . . . . . .

 ̂ Idem . . . . . . . . . . . . 600uuo

166 Idem*................................ Sierra de bandín Parroquia de San Pedro 
de Flariz.. N.—Con término municipal de Cualedro. Retama. . . . . . . . . . 3M 300- • E .—Con propiedades particulares ......................................

. . -------■ —  ■ - . .. -------—--------------------- . S^—Con propiod^fias par f̂euilari^g ............ ......... ...............
O. Con término municipal de GualecíroT.. . . . .  . . •••••»

Parroquias de Santa Ma
r ía  de Monterrey y 
S a n t ia g o  de Albare- 
llos, Santa Eulalia de 
Vences y San Mamed 
de Estevesiños ............

N.—Con monte público de Meda y Montonto, de Bai- 
driz en Cualedro ••••........ .

167 Idem. .............................. Sierra de San Salbador..........• * • ) E ——Conpropiedades particulares. Erica tetralix. . . . 2.000 2.000
t 3 .—Con propiedades particulares •••••••••........ ..«••••
J O.—Con propiedades particulares ........................................ ■

168 Ríos. • Y  • • • • * • • *• •#. •». Fuente el Ombo do C orgo ... •. * • *1 Lugar de Cortegada. . . . N •—Con tobminn rminicinal de Cástrelo del Valle . . . . . . Id ATT! » - 200 200
E.—Con arroyo de Bárrela
3 #—Con propiedades particulares
Q ,—Con propiedades particulares..*• .• «••••••• ..* .*

169 Idem •*••*.....• • <». * i.• ' Pórtela de Eraffau. . . » • . .  *»• Parroquia de San Este
ban de Trasesteada,.. N*—Con término municipal de Cástrelo del Valle . 

E.—Con propiedades particulares y  montes del Navallo. 
g,t—Con propiedades de particulares.

Idem . . . » ............ . 109 100
*

-170 Idem .«• • * •»•, • * Salto de Cabalo • • • • •* * "• •«-.«• •«» Parroquia de San. Miguel 
dé Probo **#................

O.—Con montes públicos Fuente el Ombo do Corgo,. . . .

¡q(—Con montes particulares.................. Quercus tozza.. . . 800 300
E.—Con montes de Mardeita, término municipal de V i- 

llardebós................ .
S.—Con montes de Terroso, término municipal de V i-

llardebós .................................
*

*

■Q#—Con montes particulares
171 Idem , * .  #» , „ # # » 9 m #,,,, „ Sierra do San Mamed • ■ * • « •«• •«. Lugar-' de VilaríiUK das 

T om a s............ .. .. . . . . . . M —Con montes narticulares.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . IdAm . . . .  . 200 200
E.—Con término municipal de Villardebós.•••«••••«»••
g (—Con montes de la Flaira de Villardebós......................
O.—Con montes particulares.

172 ■Verín • . . . . . , , , , #. ■,, * •! Campo de Rañadoíro
r Parroquias de Santa Ma-j 

ría de Feces de Arriba,
N .—Con monte Xieira de Tamaguelos................................
E.— Con montes de Villardebós, Ontoria das M iras........ • Erica tetralix. . . .  

1

300 300, Santa María de Man-'
din * § * • * «i * i*.«#«#. *w * # 1

S.—Con propiedades particulares.......... ............................1
O.—Con propiedades particulares........................................j

178 Idem »* • • , . . . . .  ¡ Ladairo * .. •. * •«. • * • *. • Parroquia de San Pedro]
N.— Con río Tama jo y término de O im bra............. «Y .. A
E.—Con presa del Indino, con el mismo río y  propieda-j

des particulares .. ■........ ................................................ f

174 Idem ........ Monte Mayor • •. *«

! de Q u izan es .............j

Parroquia de'San Salva
dor de Cabreiroa........

i S .—Con monte del Rosal, término municipal de Oimbra.t 
O .—Con término municipal de Monterrey, monte Porte-]

la de Balado .......... -.......................... ......... .... •. . /

ídem »........ . 100 100

N.—Con monte*y  propiedades particulares Idem . í «00 400
E.—Con propiedades particulares.......... ........... .
S .—Con morite Touza do V ello........*............. .

I d e m ............ . Outeiro do Pendón ^
O. —Con propiedades particulares...................................... .

175 Parroquia de Sán Mar
tín de Mourazos.. . . . . N.—Con monte público Touza do V ello ..............................

,, E.—Con montes Outeiro dos Miras de Villar deciervos, 
término de Villardebós ....................................

Idem... *. .•••••«. 200 200'*■

, * S .—Con monte Xieira, de Verín • *........ .. .............. ....
176 Idem .. . .......... . . ........... Touza do V e l lo ........  . . . . . . . . . . . Parroquia de Santa Ma

ría de Tám agos..........

O ,—Con propiedades particulares.......... ....  * •. .  .  # .  .  .  • fe
Y

N .—Con monte Mayor de Cabreiroa (V erín ) ..................... Idem. • . * . . •  .  . . 200
E.— Con monte de Villardeciervos.*................ * • • • * • • « . . .  •
S .— Con monte Outeiro do Pendón .................. .... .................................... .... *

177 Idem . . . . . . . . . . Parroquia de Santa Ma
ría de Tamaguelos * . .

O.—Con propiedades particulares.................... ....  Y . . . - «

Xieira. . . . . . . • « « . • • • • . . • • • o . . . . .

N.—Con monte público de Outiero do Pendón, de Moura
zos (V e r ín )/.......... ................... ..................... .... Idem # •  •  •  •  . 900 too ,

E.— Con monté de Villardeciervos........................................V # S .—Con monte público do Campo doRanadoiro, deMan-
dín (Verín) • • ........................................ ..................

* # O .—Con propiedades particulares ........................................
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oes c,4.BIDA CABIDA
«a TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES PERTENENCIA LÍMITES ESPECIES

TOTAL FORESTAC

& - cetáreas Hectárea i

178 Villardebós................... Gástelo da Pena. . . ,  ..........
(

Parroquia de SanMiguelv 
y Santa María y San!

N.—Con carretera de Villacastín á Vigo y término mu
nicipal de Río...................................................... . .

E.—Con propiedades particulares....... ............................... {
S.—Con carretera de Verín y propiedades particulares. 
0 .—Con propiedades particulares.....................................

3uercus tozza.... 400 400

179 Idem Piedra Segura é Lombo Grande..

Pedro de Osoño.........

Parroquia de Santa Cruz 
de Terroso..a*.. . . . . . N.—Con propiedades particulares............. . ]Erica tetra lix .... 200 200

* E.—Con reino de Portugal.......... ......................................
S.—Con propiedades particulares..................................
O.—Con propiedades particulares............. ......................

180 Idem ...  . ^. o «»•••• . .  • • Sierra de Perea Libre. • ¡
Lugares de Flor de Rey, 

Terroso y al pueblo de 
Vos..............................|

N.—Con propiedades particulares..................................... \
E.—Con propiedades particulares . . .  o..............................r
S.—Con propiedades particulares..................................... 4i \ ____ ATI TWATM/Ün O n nc< ATI loVOC? f

Quercus tozza.... 300 300

- Totales . . . .  :16.710 16.710

PA RTIDO JU D IC IA L  D E  VIANA D EL BOLLO

181 "Rnlln Lugar de Buján. •.*•••• N.—Con camino y propiedades particulares..................... Roble.................... 200 200
K flrm rvroiu fifia íías uarticvnlarfis . • •
S Con propiedades particulares.•••« •.á . . .« .«••••••••
O Con río Rirpv v nronifidndns nartimilnrcs . . a . . . . . . .

é
182 Lugar de Pentes* ,**..• N.—Con propiedades particulares y el monte Penabicos. 

E.—Con camino del lugar de Tameirón y monte Pena
bicos . . . . . . . . . . .  .............. .......................... .....

Idem .. . . . . . . . . . . 32 32

S Con el mismo camino y monte Peda y Meda.. ••••••
0 .—Con monte Ladairo de Barja (Gudiño)......................

183 Ladairo Lugar de Barja •••••••• N.—Con camino de Tameirón y monte Cabanelas......... Erica te tra lix .... 170 170
E. Con Peda y M e d a ..................................................
S.—Con reino de Portugal
0 . Con propiedades particulares*

184 Peda v Meda.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lugar de Tamairón N.—Con monte Peralico de La Gudiña ............................ Roble.................... 80 80
E.—Con monte Cabanelaá de Pentes.
SL—Con reino de Portugal
0 .—Con monte Cabanelas de P e n te s .•• .• .. .•« •• •o ... ..

185 Penabieos................................ Gudiña (La). N.—Con río Ribeira y propiedades particulares...............
E.—Con monte Penabicos de Cañizo y Peda y Meda de 

Tameirón...................................... .

Idem. 160 160

186 Idem Porroquia de Santa Ma
ría del Cañizo............

S.—Con monte de Cabanelas de Pentes.........................
O.—Con monte de Cabanelas y camino de Tameirón.. . .

TSL Con río Rihfiira v nronifidadfis naptiioTilarfis.«•*•*»»« Idem» oetsoe...... ! 300 1 ,300
E.—Con fincas de propiedad particular..
S Con Ppda v M e d a  de Tameirón................
0»—Con monte Penabicos de Soliña.

187 Idem • -«»>••••••••*•• Sierra Sieca. . . .  •»........... Villa de La Gudiña, Ozo:
ra, Carracedo y Parada M — Con nroniedadéñ narticulares.. Brozo »»7.•. uno . m

E.—Con carretera de Villacastín á Vigo.
—Con propiedades particulares....... .- 0  Con término municipal de Laza. * '

Parroquia de San Simón 
de Santigoso y de San
ta María de Villavieja.

'■i*:.,
N Con fincas de propiedad particular

188 * riín’fpin . . .  . . . .  .. . . . . . . . E.—Con provincia de Zamora ................................... • . . . Genista tu lgaris.. £00
*

Booj S.—Con fincas de propiedad particular ................. ..........
( 0  Con fincas de propiedad particular.|f N Con provincia de Zamora...................................... .

189 \ T n cu oirflc!__ . . . . . . . .  . . . . .  . . . . . c Parroquia de Santa Ma- 
[ ría de Villaviej a .........

\ E.—Con provincia de Zamora........................ ................. <
j Erica te tra lix .... mñ 5®Qi S.—Con carretera de Villacastín á V igo ..........................

( 0* Con propiedades particulares.

190 Trlom - „ „ „ _ Pehesa de T,n Mezcruita... Villa de La Mezquita . . . N Con propiedades particulares Roble . ................ 110
E.—Con propiedades particulares ...................................
g — Con propiedades particulares de Ghaguazoso.• • • •.«
0 .—-Con propiedades particulares

191 T d om . . . . . . . . . Pebesa deSantiffoso , Lugar de Santigoso....... N. Con fincas de nroniedad narticular Idem ..................... 150 iso
Con fincas dfi nronifidad narticiilar......................
C!nn fincas dfi nronifidad narticular

O don fincas dfi nronifidad narticular •
192\ Idem• ••***•.*•••••••••• Sierra , G haguazoso  y Escul- 

queira............. . , IV Con fincan do nronipdad narticular > Erica tetralix 1.000 1.000
R —don fincas dfi nronifidad narticular»».*••••••••»•••«
S. don rfiino dfi RortU2ral
O.—Con monte público Peda y Meda de La Gudiña.......

19c! Trl qvm .  . Sierra dé Camnillos , Pereiro y Villavieja , —Con sierra de Villaseco de Viana.••••••••••••••••« Idem..................... 500 500
E Con nrovincia de Zamora
S. Con fincas de propiedad particular.••••••••••••.••«
0 . Con fincas de propiedad particular..

Lugares de Fornelos d<
F illo fls  V de Prado

af N.—Con fincas de propiedad particular ,\ .

19̂ a  K f A lx^OiAn A M E.—Con sierra de Vales ............... ....................................*1 Idem • • • • o . . . . . . . 200 200k v xana ciei bojío » i ; l J . iU U ¡ 5  J  1X0 X l a u u

cabalos • • • • • • • • • • • • •
f S.— Con sierra de Sera de Gudiña y Carracedo . . . . . . . . .

' l 0 .— Con río Cambo y propiedades particulares........... ....

i

’( Idem.............19í> Idem .7 . . .  0 .. Monte Testeiro........................ ....... • .  •
i Pijeiros, Solveira y Vi

í N.—Con fincas de propiedad particular...................
-) E.— Con sierra de Villasecó . ................................ ................
• f S.— Con término municipal de La Gudiña • « . . . . . . . . . . .

V O — Con finen a de nroniedad narticular <

600 600.Y llardemilo.................
’

19(3 Idem ••* *>*•»••••• .**• ». Piiarreiras . Fradelo y Fornelos di9 i

Filloas ........... .......... . N Con nroniedad es narticulares.. » ••••••••••• .. . . . . . i . Qaereustozza».•• 150 ISO
* TT —Plnn ■nrruiiAflacIas rifi'pt.ip.nlftufis

' S.—Con monte de propiedad particular...................... .
0 .—Con término municipal de Villarino de Couzo........

•

¡ * Cobelo, Frojanes, Hedrc 
-i so, Quíntela de Hedrc

)-( N.—Con monte de Campo de Gouza de la Vega. ••••••• «

1911 Idem •**... Sierra de Campo de Gouza y Sie >-< E.—Con dehesa de Valdefrasea de R am ilo ................ ’( Idem. . . . . . . . . . . 380 380[ rra  de San Mamed................... • x so, &an iVLamea y .ia-r b .—Con ímcas de particulares y no que naja de Penouta.í 
( bazoa deHedroso.. . . . YO.—Con fincas de particulares.............. ••*•••.................. .

Sierra Dalorta de Cesto ó de Cos 
* tell y* de Villarino, que tambiéj 

se llama Sierra de Lombo do 
Chaos

í P ron to*’ ^Pradoramis-i N.— Cdn monte Sierra Calva de la Vega y provincia d
-I s ’ -r» Z am o ra ..» ......, .........

1
e’

19Í3 Idem••»*»#»•«•••••••• n) ?asGaldeasdeCastinei-/ E •—Con provincia de Zamora..........................................
s) ra Dradelo y Villarí s -—Con provincia de Zamora, separada por el rio Bire
./  i ’tt - — _1 v nroniedades n&rticulares... . . .

1 Roble. . . . . . . . . .1
. 2.400 2.400

f de Humoso y Villase-l ~ F  ̂ ............ ........................__ i- o :_O.—Con finca de narticular. . . . .............................. ................. .
*

*
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o
w TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES PERTENENCIA LÍMITES

CABIDA 

ESPECIES TT
Hectáreas

CABIDA
F O R E S TA !

Hectáreas

S99 Síñi'i’fi rlfi Villflqpm....... . Villaseco de la Sierra . . N.— Con finca de particular........................ ...................... Erica tetralix. . . .  230 230
E. Con finca de particular ..................................... ...........
S.—Con provincia de Zamora............................................
O.—Con Testeiro y los términos de La Gudiña y La Mez

quita ....... ................................ .............•••••«••••••

200 Villariño •••••••••••..• Acebeda............................ . . . . . . . . Castiñeira.. * ................... N . — Con propiedades particulares y Sierra de Couso.. . .  
E , — Con río y propiedades particulares .......................... ..

Roble............ 160 160
- S.—Con Sierra de Couso......... ....................................

* O.—Con Sierra de Couso.................................. ...............

201 Idem. *........................... StP'pí’A fíp dnnctn v  a . * . Villariño de Couso * * * •'*j N*— Con dehesa de Prado de Mazanedo................. . Idem....................  500 500
E.— Con propiedades particulares......................................
S.—Con término municipal de Cástrelo del Valle...........
O*— don Sifirrfi Onplla do dh^ndroia * ^.

T otales ..............  8.622 8.622

Montes de Establecimientos públicos.

No hay montes de Establecimientos públicos en ninguno de los partidos judiciales de esta provincia.

(Se continuará).

Dirección general de Obras públicas.
En -virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Junio 

de 1901, esta Dirección general señalado el día 10 del próximo 
Snes de Octubre, á las dos, para la adjudicación en pública su
basta de reparación de la carretera de Madrid á Cádiz, provin
cia de Córdoba, cuyo presupuesto de contrata es de 120.912 pe- 
pesetas 74 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
áel públ ico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon- 
diente del Ministerio d:e Agricultura, inausrriarxJOHrercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 5 de Octubre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 6.100 pose
ías en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigeníes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Agosto de 1901.=E1 Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  según cédula personal núm.

tnterado'del anuncio publicado con fecha ..... de ..... último, 
j  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de reparación de la carretera de 
Madrid á Cádiz, provincia de Córdoba, se compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de los misinos, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
ttetíte la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Julio 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 10 del próxi
mo mes de Octubre, á las dos, para la adjudicación en publica 
subasta de los acopios de piedra para conservación de las ca
rreteras de Puente de Arganda á Colmenar de Oreja, de Chin
chón á üiempozuelos, de*Colmenar de Oreja á la de Toledo a 
Ciudad JSeal, durante los años de 1902,1903 y 1904, provincia 
.^a Madrid, cuyo presupuesto de contrata es de 30.554 pesetas 
u7 céntimos.

La subasta se celebrará<en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid^ante la 
, J/irección general de Obras publicas, situada en el local que 
«cupa el Ministerio;de Agricultura, Industria, Comercio y 
'Obras públicas, hallándo se «fie manifiesto, para conocimiento 
fiel público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en díchcr Ministerio el Gobierno civil de la pro
vincia de Madrid.
v  Se admitirán proposiciones en, el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Cpmereio y 
Obras publicas, en las horas hábiles de oficina, .desde el día 
de la fecha hasta las* cinco de la t&qde del día 5 de "Octubre 
^oximo, y en todos los Gobiernos civiles de la-Península, en 
los mismos días y horas. * -

J^as se presentarán en pliegos cerrados, en
papel sellado de la clase 11.a,. arreglándose a f adjunto mode
lo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 310 pese- l 
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo aur | 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigeníes; (

debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Agosto de 1901. =  El Director general, D* 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para con
servación de las carreteras de Puente de Arganda á Colmenar 
de Oreja, de Chinchón á Ciempozuelos, de Colmenar de Oreja 
á la de Toledo á Ciudad Real, durante los años de 1902, 1903 
jr JLQOá, provincia de Madrid, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Julio 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el d;a 10 del próxi
mo mes de Octubre, á las dos, para la adjudicación en publica 
subasta de los acopios de piedra para conservación de las ca
rreteras de Madrid á Cádiz, Alcorcón á San Martín de Val- 
deiglesias y Villamanta á Méntrida, durante los años,de 1902, 
1903 y 1904, provincia de Madrid, cuyo presupuesto de con
trata es de 22.215 pesetas 35 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en él local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la,pro
vincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha, hasta las cinco de la tarde del día 5 de Octubre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones S3 presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 230 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredi
te haber realizado el depósito del modo que previene la refe
rida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Agosto de 1901 .=É1 Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicaaó con fecha  d e   últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de. las carreteras de Madrid á Cádiz, Alcorcón á 
San Martín de Valdeiglesias y Villamanta a Méntrida, du
rante los años 1902,1903 y 1904, provincia de Madrid, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones,, 
por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtienSo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la ̂ cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
laque se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y  firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Julio 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 10 del próxi- 
motoes de Octubre, á las dos, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de piedra para conservación de la ca
rretera de Madrid á Francia por Irún, durante Jos años de 
1902,1903 y 1904, provincia de Madrid, cuyo presupuesto de 
contrata es de 63,123 pesetas 50 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupueste, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día" 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 5 de Octubre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar fparte en la subasta será de 640 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública aLtipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo* acompañai se á cada pliego el documento que acredíte 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En él caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Agosto de 1901.=El Director general, D. 
Arias de Miranda. % '

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha __ d e ....... últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Madrid á Francia por Irún, * 
durante los años de 1902,1903 y 1904, provincia de Madrid, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mis
mos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advírtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la caníidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que su compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como tocia aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud dé lo dispuesto por Real orden de 6 de Julio 
de 1901, esta Dirección general ha señalado eí día 10 del próxi
mo mes de Octubre, á las dos, para la adjudicación en publica 
subasta de los aéopios de piedra para conservación de la ca~ 
rretera de Puente de San Fernando á El Párdo, durante los 
años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Madrid, cuyo presu
puesto de contrata es de 24.991 pesetas 51 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 dq Septiembre de 1886, en^Madrid, anta la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiéiones y planos correspon
dientes, en dicha Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Madrid. " *

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comerciowy 
Obras públicas en las horas hábiles*de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 5 de Octubre

fnóximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
os mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha, de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 250 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo « 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber
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realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos Ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 26 de Agosto de 1901. =  El Director general, D. Arias de Miranda.
Modelo de proposición.

D. N. N., fecíno d é    según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fech a   de  último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación de la carretera de Puente de San Fernando á El Pardo, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Madrid, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado,\pero advirtiendo que será desechada teda propuesta en que-no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución d é la s  obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

.3 -.HA-t virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Julio de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 10 del próximo mes de Octubre, á las dos, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación de las carreteras de las Rozas al Escorial, Brúñete al Escorial y To- rrelaguna al Escorial, segunda sección, durante los años de 1902,1903 y 1904, provincia de Madrid, cuyo presupuesto de contrata es de 19.446 pesetas 50 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras publicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del publico, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Madrid.
Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 5 de Octubre

Í>róximo; y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en os mismos días y horas.
, Las.proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía "para tomar parte en la subasta será de 200 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 26 de Agosto de 1901.= El Director general, D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N«, vecino d e    según cédula personal n ú m . .enterado del anuncio publicado con fech a  d e   ú ltimo, y^de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación de las carreteras de las Rozas al Escorial, Brúñete al Escorial y  Torrelaguna al Escorial, segunda sección, durante los añoa de 1902, 1903 y 1904, provincia de Madrid, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los m ismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente e l tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Julio de 1901, esta. Dirección geñeral ha señalado el día 10 del próximo mes de Octubre, á las dos, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación de la carretera de Madrid á la Coruña, durante los años de 1902,1903 y 1904, provincia de Madrid, cuyo presupuesto de contrata es de 27.957 pesetas 93 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Madrid.
Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del .Ministerio/ de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 5 de Octubre

Ívróximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en os mismos días y  horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose í5 adjunto modelo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 280 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un^sorteo entre las mismas.Madrid 26 de* Agosto de 1901.=E1 Director general, D. úrias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .anterado del anuncio publicad# con fech a  d e  último,y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para sonservación de la carretera de Madrid á la Coruña, durante

#

los anos de 1902, 1903 y 1904, provincia de Madrid, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Julio de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 10 del próximo mes de Octubre, á las dos, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación de las carreteras de Alcor con á San Martín de Valdeiglesias y Toledo á Avila, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Madrid, cuyo presupuesto de contrata es de 31.388 pesetas 69 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agiculturs, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Madrid.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio- de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 5 de Octubre
Í>róximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en os mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 320 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que Ies está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 26 de Agosto de 1901. =  El Director general, D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fech a  d e  último,y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación de las carreteras de Alcorcón á San Martín de Valdeiglesias y Toledo á Avila, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Madrid, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pbro advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y  céntimos,Escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna clausula.)

(Fecha y  firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Julio de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 10 del próximo mes de Octubre, á las dos, para la adjudicación en
Ímblica subasta de los acopios de piedra para conservación de a carretera deJMadrid á Fuenlabrada, kilómetros 11 al 18, durante los años de 1902,1903 y 1904, provincia de Madrid, cuyo presupuesto de contrata es de 19.918 pesetas.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Oomercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 5 de Octubre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en

n el sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo- >, y la cantidad qué ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 200 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones Iguales, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.Madrid 26 de Agosto de 1901.==E1 Director general, D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fech a  de ..... último,y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en. pública subasta de los acopios de piedra para conservación de la carretera de Madrid á Fuenlabrada, kilómetros 11 al 18, durante los años de 1902,1903 y 1904, provincia de Madrid, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados- requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente e l tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Julio de 1901, esta, Dirección general ha señalado el 10 del próxi
mo mes de Octubre, á las dos, para la adjudicación en pú

blica subasta de losí acopios de piedra para cbnsernación ote la carretera de Madrid ¿ Portugal, kilómetros 14 al 32, duraste los años de 1902,190&V 1904, provincia de Madrid, cuya  presupuesto de contrata es de 25.768 pesetas 5 céntimos.La subasta se celebrará en lo£ términos prevenidos por 5» Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la  Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del publico, el presupuesto, condiciones y planos eorrespon~ dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro^ vmcia de Madrid.
Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon-* diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  Obras publicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 5 de "Octubre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, e a  papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 260 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 26 de Agosto de 1 9 01 .=  El Director general, D . Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm /enterado del anuncio publicado con fecha ..... d e  último,y de las condiciones y requisitos que sé exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación de la carretera de Madrid á Portugal, kilómetros 14 al 32, durante los años de 1902,1903 y 1904, provincia de Madrid, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Julio  de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 10 del próximo mes de Octubre, á las dos, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación da la^carretera de la estación de Villalba á Segovia, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Madrid, cuyo presupuesto de contrata es de 10.972 pesetas 15 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la  Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  Obrasi públicas, hallándose de m§nifíesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y  en el Gobierno civil de la provincia de Madrid. w - '
Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fe- chapiasta las cinco de la tarde del día 5 de Octubre próximo, y  en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y fa cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción .En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 26 de Agosto de 1901.=E1 Director general, D* Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal n ú m ...... .enterado del anuncio publicado con fech a  d e  último,y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación de |la carretera de la estaciqn de Villalba á Se- govia, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Madrid, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de loa mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita en letra* por ía que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se*añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Julia  de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 10 del próximo mes de Octubre, á las dos, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación de laat. carreteras de Brúñete á Navalcarnero y Carabanchel á A ra- yaca, durante los años de 1902,190R y 1904, provincia de Madrid, cuyo presupuesto de contrata es de 13.403 pesetas 13 cén
timos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la  Dirección general de Obras públicas, situada en ei local que ocupa el Ministerio d8 Agricultura^ Industria, Comercio^  Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon-* dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Madrid.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Oomercio y
, Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el din
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'¿e la fecha hasta las cinco de la tarde del día 5 ele Octubre
Íjróximo, y en todos los Gobiernos civiles de la I en niula, en 
OS mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y  ja cantidad que ha de consignarse previamente' como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 140 pesetas 
en metálico eben efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el deposito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que re* It n dos 6 más proposiciones na
les, se procederá en el ° to a an sorteo entre las misma

Madrid 26 de Ago&vv de 1901. =  El Director ge~>,r J ,  D- 
Arias de Miranda.

Modelo, de proposición*
D. N» N., vecino de según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha ..... de ..... último,
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de las carreteras da Brúñete á Navalcarnero y 
Caramanchel á Ara vaca, clorante los años de 1902,1903 y 1904, 
provincia de Madrid, se compromete á tornar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda- aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —-S

En virtud de lo dispuesto por Real orden da 6 de Julio 
de 1901; esta Dirección general ha señalado el día 10 del 
próximo mes de Octubre, á las dos, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de piedra para conservación 
de las carreteras de Ajalvir á Vieálvaro y de Ajalvir á la de 
Torrelaguna á Guadalajara por Talamanca, durante los anos 
de 1902, 1903 y 1904, provincia de Madrid, cuyo presupuesto 
de contrata es de 17.633 pesetas 53 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el .Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de, manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon-, 
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Madrid. ,

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 5 de Octubre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de lá Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel selladofde la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 180 pesetas 
cu. metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones Igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las. mismas,

Madrid 26 de Agosto de 190L =  El Director general, D. 
Arias-de Miranda.

Modelo de-proposidán*

D. N„ N., vecino do según cédula personal núm.   ...»
•atorado del anuncio publicado' con focha     de     ulti
mo, y de las condicionas y requisitos que so exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación do las carreteras de Ajalvir á Vieálvaro y de 
Ajalvir á la de Torrelaguna á Guadalajara por Talnmaima, 
durante los años de 1902,1903 y 1904, provincia de Madrid, 
m compromete á tomar á su cargo la ejecución do los mis
mos con estricta sujeción a loa expresados requisitos j  con
diciones, por; la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo é mejoran- 
.. do lisa y 1Jamaínente el tipo fijado; pero adv Ir tiendo que sieri 

desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra„ por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de i ai 
’Cbr-as, así como toda aquella en que se añada alguna elausi Va.)

(Fecha y firma, del proponente.) , —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden do 0 de Julio 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 10 del próxi
mo mes de Octubre, álas dos, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de piedra para conservación dé 
las carreteras de Perales do Tajuña á Alb&res, Loechee al 
INuévo Baztán y Perales de Tajuña á üampo Real, durante los 
míos de 1902, 1003 y 1004, provincia de Madrid, cuyo presa- 
jmesto de contrata es de 19.493 pesetas'68 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos per Ia 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qut 
«cupa e j  Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon- ¡ 
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro- l 
Vincia de Madrid. j

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon- I 
d̂iente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio ) 

y  Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día ¡ 
* de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 5 de Octubre 1 

próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 1 
los mismos días y horas. ?

ia s  proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en ! 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode- * 
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ' 
.garantía para tomar parte en la subasta será de 200 pesetas ? 
•n metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
esta asignado por laŝ  respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
moer realizado el depósito del*modo que previene la referida

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se proceden en el acto á .un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Agosto de 1901. =  El Director general, D.
, Arias de Miranda.

| Modelo de proposición.
j D. N. N., vecino de según cédula personal núm.......
* enterado del anuncio publicado con. fecha .....  de  últi-

-mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de las carreteras de Perales de Tajuña á Albares,

: Loeches al Nuevo Baztán y Perales de Tajuña á Campo Real,
; durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Madrid,
| se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos,
\ con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio- 
¡ nes, por la cantidad d e  '
1 (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran- 
I do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
\ desechada toda propuesta.’ en que no se exprese determinada- 
I mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra,
¡ por la que se compromete el proponente á la ejecución denlas 

obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
| (Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 de Julio 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 10 del próxi
mo mes de Octubre, á las dos, para la adjudicación en pú- 

j blica subasta de los acopios de piedra para conservación de la 
í carretera de Madrid á Francia por la Junquera, durante los

Íaños de 1902, 1903 y 1904, provincia de Madrid, euyo presu
puesto de contrata es de 17.328 pesetas 20 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
¡ Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
1 Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
I ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
I Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
j del público, el presupuesto, condiciones y planos eorrespon- 
; dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro» 
j vincia de Madrid.
| Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon-
\ diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
¡ Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
I de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 5 de Octubre 

próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
i los mismos días y horas.
f Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en
| papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode

lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
í garantía para tomar parte en la subasta será de 180 pesetas 
l en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
f está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de- 
¡ hiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 

haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
j Instrucción.
? En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua-
¡ les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas, 
g Madrid 26 de Agosto de 1901.=E1 Director general, D.
J Arias de Miranda.
I -| Modelo de proposición.
f D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ...... |

enterado del anuncio publicado con fecha ..... de ..... últi- | 
no, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 

i adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Madrid á Francia por la Jun
quera, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de 
Madrid, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones,, por la cantidad de .....

| (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran- 
; do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
.i desechada toda propuesta en, que no se exprese determinada

mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la epe se compromete e| prqponente á la ejecución de las obras,

; asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) 
j - ipeeitm y  firma del proponente.) —S

I En virtud de lo dispuesto por Rea! orden de 19 de Julio ■ 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 10 del 

' próximo me® de Octubre, á las dos, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de piedra para conservación 
de la carretera de Lozoyueia i  Saseafría, durante los años 
do 1902,1003 y 1904, provincia de Madrid, cuyo presupuesto 

■ de contrata es de 10105 pesetas 63 céntimos.
S La ¡subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio^de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Madrid, I

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
díante del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas lábiles de oficina, desde el día 
de la lecha hasta las cinco de la tarde del día 5 de Octubre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y Ja cantidad que ha da consignarse previamente como ga
rantía para lomar parte' en la subasta será de 110 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de-, 
hiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite* 
haber realizado el depósito «tel modo que previene la referida : 
Instrucción- *, ' (■ j

En el caso de qne resulten dos é ¡más proposiciones iguá '̂ 
tes, se procederá él acto í un sorteo-entre las mismas."

Madrid 26 de Agosto de 1901.=E1 Director general, D, 
Arlas de Miranda. v

Modelo de proposición» !
D. N /N ., vecino de según cédula personal núm ..  I

enterado del anuncio publicado con fecha .....de ..... últi- I
mo, y de k  s condiciones y  requisitos que se exigen para Xa j
adjudicación en pública sqjb&sta de los acopios de piedra para I 
conservación de la carretera de Lozoyuela á Rascaría, du- I 
rante los años de .1902,1903 y 1004, provincia de M'adrid, se ¡ 
compromete a toma.? á su cargo Ja ejecución de ¡os xutemosi

| con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e   "

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero adviniendo que será 

! desechada toda propuesta en que no se expreso determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obra», 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente./: >—S

En virtud de lo dispuesto por Real orden ue 19 de Julio 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 10 del 
próximo mes de Octubre, á las dos, para te adjudicación en 
pública subasta de los acopios de piedra para conservación 
de la carretera de Madrid á Cádiz, kilómetros 3 ai 7, durante 
los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Madrid, cuyo pre
supuesto de contrata es de 56.286 pesetas 75 ¿tentimos.

La subasta se celebrará en los términos prefinidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en M adrid, ante la 
Dirección genera! de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para, conocimiento 
de! público, el presupuesto, condiciones y pianos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierne civil de la pro
vincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Neg.v,, correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Indte /  comercio y* 
Obras públicas, en las horas hábiles di od» teu, dosde- el ám 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del m 5 de Octubre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de \ < /en  ínsula* m  
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 570 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que proviene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Agosto de 1901.—El Director genera!, Do 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .......

«nterado del anuncio publicado con fecha de .....  últi4*
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Madrid á Cádiz, kilómetros 3 
al 7, durante los años de 1902,1903 y 1904, provincia de Ma
drid, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los ‘ expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que.se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 10 de! próximo mes 
de Octubre, á las dos, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de piedra para conservación de la carre-, 
tera de Sah&gún á las Arriendas, durante les años de 1902 
y 1904, provincia de León, cuyo presupuesto de contrata es 
de 27.609 pesetas 22 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesta; para conocimien
to del público, el presupuesto,* condiciones y planos corres
pondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la 
provincia de León.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco da la tarde del día 5 de Octubre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de lá Península* 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en* ( 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 280 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re- f 
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dós ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Agosto de 1901.== El Director general, B« 
Arias, de Miranda,,

Modelo de proposición.
D./N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha de ..... último
j  de las condiciones y requisitos^ que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Sahagún á las Arriondas, 
durante los años de 1902 y 1904, provincia de León, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones; 
por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras* 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —B

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 10 del próximo mes 
de Octubre, á las dos, para la adjudicación en pública su- * 
basta de los acopios de piedrapar* coísem ción  de la ca-

■A *
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rretera de Madrid á la Coruña, primera sección, durante los 
años de 1902, 1903 y 1904, provincia de León, cuyo presu
puesto de contrata es de 53.998 pesetas 38 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por h  
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante ia 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, bailándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicbo Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de León.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecba basta las cinco de la tarde del día 5 de Octubre 
prójimo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y boras.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11 .a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidadque ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 540 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al̂  tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite baber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Agosto de 1901.=E1 Director general, D. 
Arlas de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm .......
enterado del anuncio publicado con fecba .....  de ..... últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 

^adjudicación en pública subasta de Igs acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Madrid á la Coruña, primera 
sección, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de 
León se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se baga, admitiendo ó mejoran-, 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — 8

Recibidos del Gobierno civil de Vizcaya los datos que fal
taban y que motivaron la suspensión de la subasta de las 
obras de construcción del trozo 2.° de la carretera de Moriera 
á Corbán, provincia de Santander, esta Dirección general ha 
resuelto se celebra la referida subasta el próximo sábado 81, á 
las trece.

Madrid 23 da Agosto de 1901 .=E1 Director general, D. 
Arias de Miranda.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Delegación de Hacienda de la provincia
de Valladolid.

Ignorándose- el actual domicilio de D, Clemente Zorita 
Rodríguez, vecind que fué de.esta capital, se le cita por me
dio de este periódico oficial, conforme á lo previsto por el ar
tículo 60 del reglamento de procedimiento, para que compa

rezca por sí ó por apoderado en forma ante la Juntí&admínis 
trativa que, según dispone el art. 52 del reglamento vigente 
de investigación, habra de tener lugar en el despacho de este 
Delegación de Hacienda el día 14 de Septiembre próximo, 3 
hora de las diez y siete, tóon  ̂objeto de ver y fallar el expe
diente de supuesta defraudación contra él incoado en 1 /  de 
Mayo de 1999 por la industria de sastrería sin bailarse ma
triculado; advirtiéndole que sí dejase de concurrir á dieio 
acto, en el cual podrá aducir cuantas pruebas estime conve
nientes á su defensa y nombrar representante en cualquiera 
forma, se le tendrá por desistido^de su derecho y se resolve
rá el expediente sin nueva citación.

Valladolid 26 de Agosto de 1901.=P. 8., J. Rivas.
3059—M ■

Ignorándose el actual domicilio de Doña Sinforiana Fer
nández, vecina que fué de esta capital, se le cita por medio de 
este periódico oficial conforme á lo previsto por el art. 6(Ldel 
reglamento de procedimiento, para que comparezca por sí ó 
por apoderado en forma ante la Junta administrativa, que, 
según dispone el art. 52 del reglamento vigente de investiga
ción, habrá de tener lugar en el despacho de esta Delegación 
de Hacienda el día 14 de Septiembre próximo, y hora de las 
diez y siete, con objeto de ver . y fallar el expediente de su
puesta defraudación contra ella incoado en 22 de Febrero 
de 1898 por ejercer la industria de alquiler de trajes de más
caras sin hallarse matriculada; advirtiéndole que sí dejase 
de concurrir á dicho acto, en el cual podrá aducir cuantas 
pruebas estime convenientes á su defensa y nombrar repre
sentante en cualquiera forma, se la tendrá por desistida de su 
derecho y se resolverá el expediente sin nueva citación.

Valladolid 26 de Agosto de 1901. = J . Rivas. 3060—M

Ignorándose el actual domicilio de D. Manuel Alvarez Pa
rada, vecino que fué de esta capital, se le cita por medio de 
este periódico oficial, conforme á lo previsto por el art. 60 del 
reglamento de procedimiento, para que comparezca por sí ó 
por apoderado en forma ante la Junta administrativa que, 
según dispone el art. 52 del reglamento vigente de investiga
ción, habrá de tener lugar en el despacho da esta, Delegación 
de Hacienda el día 14 de Septiembre próximo, y hora de l^s 
diez y siete, con objeto de ver y fallar* el expediente de su
puesta defraudación contra él incoado en 4 de Septiembre 
de 1900 por ejercer la industria de tratante en ganado vacu
no Sin hallarse matriculado; advirtiéndole que sí dejase de 
concurrir á dicho acto, en el cual podrá aducir cuantas prue
bas estime convenientes á su defensa y nombrar representan
te en cualquiera forma, se le tendrá por desistido da su dere
cho y se resolverá el excediente sin nueva citación.

Valladolid 26 de Agísto de 1901 .=J. Rivas. 3061— M

Ignorándose el actual domicilio de D. Sebastián Cerdeño, 
vecino que fué de esta capital, se le cita por medio de este 
periódico oficial, conforme á lo previsto por el art. 60 del re
glamento de procedimiento, pasa que comparezca por sí ó por 
apoderado en forma ante la Junta administrativa que, según 
dispone el art. 52 del reglamento vigente de investigación, ha
brá de tener lugar en el despacho de esta Delegación de Ha
cienda el día 14 de Septiembre próximo, y hora de las diez y 
siete, con objeto de ver y fallar el expediente de supuesta de
fraudación contra él incoado en 22 de Febrero [de 1898 por 
8jercer la industria de alquiler de trajes de máscaras sin ha
llarse matriculado; advirtiéndole que si dejase de concurrir 
á dicho acto, en el aual podrá aducir cuantas pruebas estime 
sonvenientes á su defensa y nombrar representante en cual
quiera forma, se le tendrá'por desistido de su derecho y se 
resolverá el expediente sin nueva citación.

Valladolid 26 de Agostó da 1901.-^J.Rívas.
J—3062

Ignorándose el acÍJial'domicilio de Doña Móníca García, 
vecina que fué de esta capital, se le cita por medio deteste 
rió Jico oficial, conforme a lo previsto por el art. 60 del regla*' 
mente* de procedimiento, para que comparezca por sí ó por 
apoderado en forma ante la Junta administrativa que, según 
dispone cü art. 52 del reglamento vigente de investigación, ha
brá de te&er lugar en el despache de esta Delegación de Ha
cienda el día 13 de Septiembre próximo, y hora de las diez y 
siete, con objeto de ver y fallar el expediente de supuesta d&- 
fraudación co&tra ella incoado en 11 de Agosto de 1300 por 
ejercen la industria de venta de café y licores sin hallarse ina^ 
triculada; advirlléndola que si dejase de concurrir á dicho 
acto, en el cual p©tirá aducir cuantas pruebas estime conve
nientes á su defensa y nombrar representante en cualquier 
forma, se la tendrá por desistida de su dereenoyy se resolverá, 
el expediente sin nueva citación.

Valladolid 28 de Agosto de 1901.= J . Rivas. 3663— M

Ignorándose el actual domicilio de D, Facundo Gómez* 
vecino que fué de esta capital, se le cita por medio de est& 
periódico oficial, conforme á lo previsto por el arte 60 del re
glamento de procedimiento, para que comparezca por sí ó 
por apoderado en forma ante Ja Junta administrativa que*, 
según dispone art. 52 del reglamento vigente de Investiga
ción, habrá de tener lugar m  el despacho de esta Delegación, 
de Hacienda el día 13 de Septiembre próximo, y hora-de las- 
diez y siete, con objeto de ver y fallar el expediente de su
puesta defraudación contra él Incoado en 17 ds Agosto 
de 1898, por ejercer la industria de venta de maderas sin ha
llarse matriculado; advirtiéndole que si dejase de concurrir 
á dicho acto, en el cual podrá aducir cuantas pruebas estime 
convenientes á su defensa y nombrar representante en cual
quiera forma, se le tendrá por desistido de su derecho y se 
resolverá el expediente sin nueva citación. •

Valladolid 26 de Agosto de 1901. = J . Rivas.
3064—M

Ignorándose el actual domicilio de Doña Aurora Cuadra
do, vecina que fué de Nava del Rey, se le cita por medio de 
este periódico oficial, conformo á lo previsto por el art. 60 del 
reglamento de procedimiento, para que comparezca por sí ó 
por apoderado en forma ante la Junta administrativa que* 
según dispone el art. 52 del reglamento de investigación*, 
habrá de tener lugar en el despacho de esta Delegación ds 
Hacienda el día Id de Septiembre próximo, y liara de las diez 
y siete, con objeto de ver y fallar el expediente de supuesta 
defraudación contra ella incoado en 18 de Diciembre de 189Ŝ  
por ejercer la industria de mercería al por menor sin hallarse 
matriculada; advirtiéndola que si dejase de concurrir á dicho 
acto, en el eual podrá aducir cuantas pruebas estime conve
nientes á su defensa y nombrar representante en cualquiera 
forma, se la tendrá por desistida de su derecho y se resolverá 
el expediente sin nueva citación.

Valladolid 26 de Agosto de 1901.=J . Rivas. 3C65—M

Ignorándose el actual domicilio de D. .Aurelio Vergara*. 
vecino que fué de esta capital, se le cita por medio de este 
periódico oficial, conforme á lo previsto por el art. 60 del re- ’ 
glamento de procedimiento, para que comparezca por sí ó 
por apoderado en forma ante la Junta administrativa que* 
según dispone el art. 52 del reglamento vigente de investiga
ción, habrá de tener lugar en el Despacho de esta Delegación 
de Hacienda el día 13 de Septiembre próximo, y Hora de las 
diez y siete, con objeto de ver y fallar el expediente de su
puesta defraudación contra él incoado en 28 de Julio de 1S9& 
por ejercer la Industria de dos funciones de teatro, verifica
das en las noches del 25 y 26 de referido mes y año, sin ha
llarse matriculado; advirtiéndole que si dejase de concurrir 
á dicho acto, en al cual podrá aducir cuantas pruebas estima 
convenientes á su defensa y nombrar representante en cual
quier forma, se le tendrá por desistido de su derecho y se re
solverá el expediente sin nueva citación.

Valladolid 26 de Agosto de 1901. =  J. Rivas. 3066—MD

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a . -  E s t a d í s t i c a  d e m o g r á f i c a .
Clasificación de las defunciones ocurridas en Madrid el día 2 2  de J u lio  d e  1 9 0 1 , p o r  causas, edades, sexos, distritos y  barrios.

*

AL
DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE, NÚMERO $  CUARTO

DISTRITO BARRIO

D
efunciones...... 

j

ENFERMEDAD

C A U S A  D E L  F A L L E C I M I E N T O  

Nomenclatura internacional abreviada.

EDAD Y SEXO DE LOS FALLECIDOS

TOT

De 
m

enos 
de 1 

añ
o........

De 
1 

á 
4 

años.

De 5 
á 

19 
años.

De 
20 

á 
89 

añ
os........

'

De 
40 

á 
59 

años...........

De 
60 

en 
ade

lante.........

De edades 
ig

noradas ...

a.V . H. V. H. V. H. V. H. V . H. V. H.-a*- V. ] -1H.

Marones de U roniío . 38 s e c u n d o . . * . . . . .
■ i

Palacio. ............
é

Florida.......... 1 Tuberculosis pulmonar. . . . . . . . . . . . . » » » y y y y 1 y »
§tv
» y y I 1 »ídem, 34. nuinto .... .. ...............*• I dam. . . . . . . . . . . Idem.................... 1 Eclampsia por indigestión......... 1 » y y y y 1 y y y y y | » 1

Plaza de San Marcial, 4, bajo. Idem........ ...  • • • Arguelles.. . . . . . . 1 Eiebre adinámica....................... . » > » y y y » r » y y y y 1¡ 1 $
Carranza 20. secu n d o . . . . . . . . . . . Universidad.. . . Pozas X Uremia aguda............................... » y y y y y y 1 y y y 1V W X  1  t u  l i ¿ i  iAá y 9  f J V  ^  U L U L  JL\J » Q • •  ©  •  »  <3 •

Velarde, 22 duplicado, tercero Idem ............ Corredera............. 1 Broncopneumonía aguda. . . » > » " y y y y y 1 y y y p y i
Espíritu Santo, 34, principal Idem... ............. Dos de Mayo........ 1 Tuberculosis pulmonar... » » » p y y 1 > » y y y y y X
-Palma 59, cuarto. ... .......•••...o... Idem................. ■ Idem..................... 1 Eclampsia................................... . > 1 > y y y y y y y y y y »
Geres 30 rlunl’lcado tercero...... ....... Idem........ Estrella.......... 1 Bronquitis capilar .............................. 1 > y y y » y > ■ y y i ^ y y x

Mayor, 4 9 .............  . . . Gentro............... Bordadores......... 1 Hidropionefrosis renal.................. . y y » y y y 1 1 * ! » * y i y y y i 1

Silva, 18 cuarto . . . . . . Idem Silva.. . . . . . . . . . . 1 Derrame seroso c; rebrai..................... P y 1 * y y y % y
!

y \ ^ 1
1
i * i > y 1 1

Eguilza, 3, tercero......... . . . v . . . . . . . . . . Hospicio ........... Chamberí............. 1 Pneumoníainfecciosa................ y > » y y y y 1 y y 1 ^ » 1 * 1 , l 1
Garcilaso, 3 , primero Idem. * . . . . . . . . Idem. ................. . 1 Tuberculosis pulmonar.................... » » y y y y y y 1 y y

y
y
y

i y 1 * 1 1 i
Falencia, 6, bajo................................. . Idem................ Idem.............. 1 Menigíntis cerebral. 0. . . . . » > 1 y y y y y )> 1 y

í * 
\ y l

Tpfalgar, 12.........*.. . . . . . . . . . . . Idem................. Idem................ 1 Catarro gastrointestinal 1 y y y » ' y % y y y y y 1 fe X g.
Santa Engracia, 85, principal... I d e m . Idem.............. 1 Gastrocnteroeólitis........ . . . . . . . .  a.. 1 y y * » y y

&
y s\ » fe y 1 y y 1 y

Idem, 117, principal....» ..................... Idem ................. Idem..................... 1 Fenómenos de la dentición... 0. . . . . . y y 1 y % »
A

//
%

a
fe 3> i y

y
x y

Artistas, 35 bajo.».***^ »< ./• • ....... .. Idem. •,. .......... Idem... 1 Atrepsia............. ........... •• . . . . .  . 1 y $ y
I er

i y
y
fe

tp
i» i y x

Mesonero Romanos, 36, segundo............. . Idem Desengaño*,*..., 1 Enterocolitis,............. » 1 * u \ > y

*
y

w
y y

Jr

y . » I * i  y y , 1
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CALLE, NÚMERO y  CUARTO : * >—* CQ pQ co CO coti 0 J¡̂

:
Nomenclatura internacional abreviada. y . H. y . H. V. H. y . H. V. H. y . H. V. y .

A rco  de S&nt,a. María, 25, cuarto................. H osp icio............. Pelayo. 1
1
1

Tuberculosis pulmonar............ y
y

»
y

>
1

>
>

>
>

»
»

y
y

> l
y 1

11 
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y |
y I

t 1 
! 1

»
»  '

3?rin, 12, po rtería...............................................
General Oa ,staños, 3 y  5. ba jo .. .....................

B uenavista. . . .  
Id e m ..................

A lm iran te .........
Belén........ ..

IlüLCi vwUliülw U.M. t* • • •••••••••• •
Tuberculosis pulm onar................. .. y »

1i
» » y 1 y y y

y
y y y y ¡; 1 »

1
1A lca lá, 13/5, principal .............................. Id e m ............. Plaza de Toros . . . i Meningitis tuberculosa......................... y y y y y y y y y

Pelayo, principal.......................................... Id e m ............... San M arcos........... 1 Enterocolitis coleriform e............... y i > y » y y y » y y
«4

y y A

. ite ra n ^ , 54, cu a rto . .........................................
^3-ova, 35, entresuelo ............................

Id e m ...................
Id e m . . . . . . ___

Salam anca.. . ,  „ . .  
Idem........................

1
1

Tabas m esentérica............................ ..
Tuberculosis pu lm onar.........................

y
y
1
y

i
>
A

>
> >

%

>
»

>

y
1

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y
% I

w
»  

1 ^

y
y y

1
1
p

~ Espoz y  Mina, 17, tercero...........................
San Pedro, 7, principal................ ..................

C on greso ...........
Idem ...................

C ru z ...............
Gobernador. . . . . .

1
1 Nefritis aguda........................................ » »

y
»

y
y

y
yi

9
y

9
y

9
1 y

s
y y y

i
i

‘ H ospital Clínico (transeúnte).......................
Ave María, 52, cuarto ....................... ............
H ospital Proviñcial (Pez, 11, p r im ero).. . .  
Idem  (Paseo de Recoletos, 14).......................
T/Iayyi /Trpci Ppppc; F» opo'Tinrlí-̂

H ospital.............
Idem ....................
Idem ....................
Id e m .... *...........
Idem .. • • . • • •

A to ch a .. . . . . . . . .
Ave María . . . . . . .
Santa Isabe l.........
Id em ......................
Idem .......................

i
1
i
1
1

Tuberculosis pulm onar..........
Broncopneum onía....................................
Tuberculosis ̂ pulmonar.................... ..
Idem laríngea................................. ..........
P leuropneum onía....................................

Y
>

%

y
1
>
>

>
»
>

>

>
>
>
>

y
y
>
»

y
y
y
y
y

i
y
1
»
»

y
y
y
»
y

y
y
»
1
»

y

y
y

y
y
y
y
y

y
y
y
y
1

&
y
y
y
y

y 
. » 

y 
>

JL
y
1
1

.t y

I
y
y
1
i.;
1
y  .
I
y
1.

Idem  (Tribútete, 19, bajo)...............................
Idem (transeúnte)................ '............................
Idem (Depósito de M endigos).......................
Santiago el Verde, 11, tercero.......................
Huerta del Bayo, 9, segu n do.......................
In clusa .................................................................

Id e m ..................
Idem ....................
Id e m .......... ..
Inclusa...............
Idem ....................
Idem ..............

Idein...........
Idem..................
Idem ... / . _____
Huerta del Bayo
Idem.......................
Embajadores.........

1
1
1
1
1
1

Tuberculosis pulm onar...........................
Idem.............................................................
Reblandecimiento cerebral............
Gastroenteritis..........................................
Enterocolitis aguda............................... ..
Idem.................................................

>

>
»

1
Y

*

»
y
y
1
%

>
>
>
1
>

»

»

>
i

>

t
y
y
y
y

y
y
y
y
y
y

y
y
y
y
y
y

y
i

M
y
y

y

í :
y 1 
y
Vv

1
y
y
y
y
y

y
y
y
y
y
y
«L.

y
y
y
y
y
y
%

y
y
1
»
y
y

y
y

y
»
y

y
y
1
y
1
y
1
1

>

Idem ......................................................................
Depósito ju d icia l............. ................... ..........
Hospital de 3a V. O. T. (Rivera de Curti

dores 13, cuarto).........................................

ídem ....................
Idem....................

L atina................

Idem ........................
Peñueias.......... ..

A g u a s ....................

. 1 
1

1

Conmoción v iscera l......... ...................

Asistolia........ - ................................... ..

y

y

y

>

. y 
y

y

y
y

y

y
y

y

y

y

y
y

y

y
»

y

>
1

»

w
y

1

y
y

y

JP
y

y

■mr
y

I-
Ronda de Segovia, 6, p rin cip a l...................
Camino alto de San Isidro, 18, principal .
I)o 1 AW O 1 A T\ Y*í ro flT*A

Id e m .......... ..
T rí atyi

Puente de Toledo.
T rl ptt)

1
1

Enterocolitis..................... ............
Tuberculosis pu lm on ar............... ..

y 1 »
>

y
y

y y
1

y
y

y
y

y
y

y
y

>
y

y
y

y
y

1
T

y
y

T rl ATV7 Snlsinn 1 Catarro senil................................... .. > y y y y y y 1 y y y 1 y
KrtlíiTin £S tí ti 1 T rí 9TY1 Idem 1 Escarlatina................................................. » I y y » y y y » » y 1 » -

Toledo, 83, segundo.......... ..........................
InntYi 1QPÍ

Idem ...............
T úrn

Toledo.................... 1
1

Cistitis fu n g osa ................ .......................
Gastroentéritís............

» »
»

»
1

y
y

y
y

» ’ 
y

y
y

y
y

»
y »

»' 
y 1

»
y

y
y

1
>

y
iAU.oLLl? ÍOÔ  b t ^ U l í U U *  •

Cava baja, 23, p r in cip a l.. ..............................
Idem, 33, principal.............................. ..

A u d ien cia .........
Id e m ...................

C a v a ......................
Id e m ............. ..

1
1

Enfisema pu lm on ar..*............................
Fiebre tifoidea.................... $........... ..

»

>

» 1
»

»

1
y
y

y
y

y
y

y
y

y
y »

y
y

y
y

y
■ > ‘

y
1
1

i

1
y

Rivera del Manzanares, 65, b a jo ................. Idem .................... Pupnte de Segovia 1
Total p o r  seocos 6 9 5

>

3

y

2

y

1

y

5

y :

3

y

5

y

3

y

4

y

3

y

1

y

y

y

22'

Total p o r  edades............. .. 1!5 8 3 8 8 r1 1 dG

Total de d efu n cion es .......................... 50 '

' D E M O G R A F Í A %

*

n a c i d o s  v i v o s N A C I D O S  M U E R T O S
. 1 1 1 D E F U N C I O N E S

LEGÍTIMOS i ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL
de de

Varones, Hembras. Varonea. Hembras. Varones.' Hembras. ambos sexos. Varones. Hembras. Varones, Hembras. Varones. Hembras. ambos sexos. Varones. • Hembras. TOTAL

4 » 1 1 5 1 6 y I y y y y y y 2 1 3
2 3 y y 2 3 5 y y y [ y y y y 2 3 5
1 y y y 1 > 1 y y y > y y y . y 2 2
y 1 y y » 1 1 y y . y ; y y y y 1 2 9
9 3 y y 1 3 4 ? y y > y y y 2 4 .  8
y 2 y y y 2 2 y 1 y y y 1 1 1 1 2
3 3 y y 3 6 y y y * » y y ' y 4 4 8
> y 3 2 3 2 5 y y y > y y y 3 2 5 .
6 1 y y 6 1 7 y y y y y y y 5 2 4
1

** — * 1
1 y y 1 1 2 y y y y y y y 2 1 3

18 1 4 4 3 22 17' 39 y 1 y y

,

y 1 1 28 22 50

M adrid 31 do Julio de 1901.=e=El A lcalde Presidente, Alberto Aguilera.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

ALGECIRAS

D. Agustín Pintado y  Llorca, Teniente de navio de la A r 
mada, A y u d a r e  y  Juez instructor d e 'la  Comandancia de 
M arina de Algeciras.

Por el presente, y  en uso do las facultades que me conoe- 
de„el art. 366 de la ley de Enjuiciam iento militar de Marina, 
d í a ,  llama y emplaza por primera vez á José Montoya López, 
h ijo  fde Pedro y  de Juana, natural y  vecino de Estepona, de 

* treinta y  siete años de edad, de estado casado, marinero de 
o fic io , cuyas señas personales son: estatura alta, frente, n a
riz y  boca regulares, barba n e g r a / color sano, sin ninguna 
particular, y  Manuel Lliza Oria, natural y  vecino de Estepo- 
saa, dejiáiince años de edad, soltero, marinero de oficio, cu 
j a s  senaí* personales son: cuerpo creciendo, cejas, pelo y  ojos 
castaños, «color m oreno, frente, nariz y  boca regulares, sin 
ninguna p&rticular, para que en término de treinta días, con
tados désete Ja publicación  de este edicto eu el B oletín  oficial 
de la provincia, la G a c e t a , d e  M a d r i d , se presenten en este 
«Juzgado para prácticas de diligencias en la causa núm . 169 
del 96 . • .

A l mismo tiempo ruego y  encargo áT todas las A utorida
des, tanto civiles com o militares y  demás agentes de la poli
c ía  judicial, procedan á la busca y  captura de dichos reos, 
pom p-dolos á mi disposición.

19 de A g o s to  1901.^ A g u s tín  P in tado.^M a- 
Secretario. ' 3989— M

BARCELONA

D. S á lv a te  del Campo sBuarte, primer Teniente del regi
m iento Cazadores de Previno, 26.° de Caballería, y Juez in s
tructor de te sum aria seguida contra el soldado del regim ien
to  Lanceros áe Borbón, 4.° de Caballerea, Fr&ñeisco Rodríguez 

„ M artín, por hurto.
Por la presente requisitoria cito, llam o yém plazo al men

cionado Francisco Rodríguez Martín, natural de Zamora, pro
vincia dejíüem, h ijo  de Ramón y  de Vicenta, soltero, de vein
ticinco años de edad, de oficio  jornalero antes de ingresar 
en el servicio, y  cuyas señas personales son las siguientes: 
estatura un metro *725 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos í t e n ,  ¿nariz regular, boca regular, color moreno, aire 
m arcial, producción  buena, señas particulares, una cicatriz 
en la sifgión frontal izquierda, para que en él término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en te  G a c e t a  d e  M a d r ib  y D iaris o ficia l de ¿a provincia 
de Zamora, se presente en este Juzgado* que tiene su residen
cia en e l cuartel de Caballería (Docks) ¿e está plaza, á respon
der de los cargos que le resultan en la sum aria que instruyo 
por el delito de hurto; bajo apercibim ínto de que si no conx- 
jpareciese será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á 
«que haya lugar.

A l propio tiem po, en nombre de S, M. e! R ey (Q. D. G.), 
exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
com o militares y  á Jos agentes de la policía ju d icia l, para que 
practiquen activas d iligeñeias en la busca y capt ura del pro
cesado, y  caso de ser habido lo conduzcan á está plaza á mi 
dispesteión, conforme Jo ha acordado en diIig¿sGiC* de esta 
fecha.
* Dada íü  Barcelona á H  dT A gosto d i 1 9 0 I ,= S a lv d te  del 
GamP°< . M 9 ) - M k

I BURGOS *

D. Bruno de Liras González, Capitán, primer Ayudante 
del regim iento Lanceros de España, 7.° de Caballería, Juez 
instructor del expediente que de orden del Sr. Coronel de este 
Cuerpo se instruye contra el soldado Manuel Pérez Pérez, de 
este regim iento Lanceros de España.

Por la presente requisitoria se llama, cita y  emplaza al re
ferido soldado, natural de Farjega, provincia de Oviedo, ave
cindado en su pueblo, h ijo de Esteban y  Teresa, de veintidós 
años de edad, de oficio labrado?, su estado soltero, de un me
tro  631 milímetros de estatura, sabe leer y  escribir, cuyo in 
dividuo no se presentó á concentración en la zona de Oyiedo 
ni tam poco posteriormente al salir del Hospital de la* villa 
La Caridad, para que en el preciso térm ino de treinta días, á 
contar desde la fecha de la presente requisitoria, comparezca 
en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel que ocupa 
el antedicho regim iento, para responder á los cargos que le 
resulten en el expediente que se le instruye; ba jo  apercibí- 
m ientó que de no comparecer en el plazo fijado será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhor
to y  requiero á todas las Autoridades, así civiles com o m ili -  
tares y  de policía judicia l, para que practiquen actifas diM^ 
gencias en busca y.captura del referido soldado, y caso de ser 
aprehendido sea conducido, con las seguridades convenien
tes á este cuartel y  á mi disposición, por tenerío así acorda
do en diligencia de este día.

Dada en Burgos á 1.8 de A gosto de 1901.=E 1 Capitán, pri
mer A yudaste, Juez* instructor, Bruno de L iras.

^  ' 2997—M

C Á DIZ

D, Enrique Cortés Rodríguez, Comandante á ú  regimien-



Gaceta de Madrid.—Núm. 242 30 Agosto 1901 1099

to M a n t e l  Pavía, núm, 43, y Juez instructor del

Hallándome instruy’éhoó §xpedi&ut6 contra el soldado de 
este regimiento Sixto G-&reí& Segtieta por él d e l i t o  de falta 
de concentración á filas, é ignorándose su paradero, por el 
presente edicto llamo y empLzo al referido individuo 
que en el término de treinta días, á contar desds la fecha uj* 
la inserción de este anuncio,* se presante á las Autoridades 
más próximas del punto donde se encuentre.

. Por tanto, exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, en nombre de 8. M. el Rey 
(Q.D. G.), y de mi parte les pido, se dignen comunicarme 
cuantos datos sobre el particular conozcan, contribuyendo á 
la más pronta y recta administración de justicia.

Y para que llegu e á  noticia del in teresad o  este lla m a 
m ien to , insértese en la Ga c e t a  d e  Ma d rid .

Cádiz 13 de Agosto de 1901.=V.° B.°=E1 Juez instructor, 
Enrique Cortés .—Eli Secretario, Estanislao Navarro.

2991—M

D. Enrique Cortés Rodríguez, Comandante del regimiento 
Infantería de Pavía, núm. 48, y Juez instructor del mismo.

Hallándome instruyendo expediente /contra el soldado de 
este regimiento José Escudero González, por falta de concen
tración á filas, é ignorándose su paradero, por el presente 
edicto llamo y emplazo al referido individuo, para que en el 
término de treinta, días, á contar desde la inserción da este 
anuncio, se presente á las Autoridades más próximas del pun
ía donde se encuentre.-

Por tanto exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, en nombre de S. M. el Rey (Q. I), G.), 
y de mi parte les pido, se dignen comunicarme cuantos datos 
sobre el particular - conozcan, contribuyendo á la más pronta 
y recta administración de justicia.

- Y para qm  llegue á noticias del interesado este llama
miento in sé rta se  en el Boletín oficial de Sevilla j  G a c e t a  d e  
Mad rid .

Cádiz 7 de. Agosto de 190L=V .° B.°-=E1 Juez instructor, 
Enrique Cor tés.= .El Secretario, Estanislao Navarro.

2942—M '
CÓRDOBA

D. Nicolás Albornoz y Portoearrero, primer Teniente, se-
fuüdo Ayudante del regimiento Lanceros de S&gunto, 8.° 

e Caballería, y Juez instructor nombrado para instruir ex
pediente al soldado de este regimiento José' María Ordóñez 
por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria: cito, llamo y emplazo á dicho 
soldado José María Ordóñez, natural de Sevilla, hijo de Isi
doro y de Dolores, soltero, de veintiún años de edad, estu
diante, y cuya estatura es de un metro 680 milímetros, para 
que en el preciso termino de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Madrid  y  
Boletín oficial de la provincia de Sevilla, comparezca en este 
Juzgado para responder á los cargos que le resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si así no lo hiciera.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido procesado, y si fuere 
habido lo pongan á mi disposición en este regimiento; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Córdoba, á 14 de Agosto de 1901.=fNicolás Al
bornoz. 2999—

FERROL
D. Andrés Freire y Arana, Alférez de navio de la Armada

Í’ Juez instructor-de causas de la Comandancia de/Marina de 
a provincia.marítima de Ferrol. j

Por el presente cito, llamo y emplazo a! individuo José j 
López Gandiaga, fogonero de .primera que ha sido de la. Ar- j 
mada, natural de Ohieiana, provincia de Cádiz, para que en j 
el plazo de treinta días, á contar desde la  fecha de la publica
ción de este ed icto  en la  G a c e t a  d e  M a d rid , se presente en 
la Comandancia de M a rin a  de Ferrol, donde se le instruye ex
pediente en favor suyo para averiguar la s  causas que. motiva
ron la pérdida de documentos; puesde.no presentarse en el 
plazo citado ó no manifestar á este Juzgado su paradero, se 
le considerará que renuncia á los derechos á que puede tener 
lugar,

Ferrol 13 de Agosto de 1901.=Andrés Freire.=Por man
dado de 8. S., el Secretario, Juan López. 3006—M

IRÚN
D„ Eduardo Romero y Machacón, primer teniente de la 

Comandancia de Carabineros da Guipúzcoa y Juez instructor 
de la sumaría seguida al carabinero Inocencio. Pérez Maroto 
por el delito de deserción, cometido el día 9 del actual.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cara
binero Inocencio Pérez Maroto, natural de Portillo, provincia 
de Yalladolid, hijo de é tanasio y de Dionisia, soltero, de 
treinta y cuatro años de edad, de oficio jornalero, cuyas se
nas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
color bueno, frente régular, nariz ídem, boca ídem, barba 
poca, con bigote, de un metro 620 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de quince días, contados des
de la publicación de esta requisitoria m  la Ga c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la casa 
cuartel de Carabineros de esta villa para responder á los car
gos que le resultan en ía sumaria que contra él me hallo ins
truyendo; bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Inocencio Pérez Ma
roto, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convéhientes, á la casa cuartel de esta villa 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día. N

Dada en Xrún á 19 de Agosto de 190L=Eduardo Romero.
8007—M

LA LAGUNA
 ̂D. Carlos Hernández Herrera, primer Teniente del bata

llón de Artillería de plaza de Canarias, agregado á la prime- 
ía batería de montaña del mismo, y Juez instructor da! ex
pedienté'seguí do .contra eV recluta del mismo batallón Daniel 

-Melián Castillo por la falta grava de primera deserción,
Por la presente requisitoria cito, ¿huno y emplazo al men

cionado Daniel Melián .Castillo, natural de Teguesfce, provin
cia de Canarias, hijo de Domingo y de Guadalupe, soltero, 
en la actualidad de veintmh añoá de edad, <L, oficio j w ia ie- 
*o, y cuyas señas personales son las que siguen^ pe/o nrgro» 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ninguna, boca

regular, color sano, aíre marcial, producción buena, senai 
particulares ninguna- para que en el plazo que señala la ley 
contado desde la publicación dé ésta requisitoria en la G a c e  
ta . d e  M ad rid  y Diario oficial de la provincia de Canarias, s( 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en e! 
cuartel de San Francisco de esta ciudad, á responder de lo* 
cargos que le resultan en el expediente que le instruyo pó? 1* 
falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que 
si £© comparece en el expresado plazo será declarado rebelde. 
siguiéiZ^0^  el perjuicio á que haya lugar.

Al propl? tiempo, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requisó á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
encartado Daniel Melián Castillo, y caso de ser habido S8 le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
conveniente, conforme lo he acordado en diligencia de este 
día.

Dada en La Laguna á 8 de Agosto de 1901.=CarIos Her
nández Herrera, 2994—M

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA
 ̂D. Laureano García de la Torre, primer Teniente del regi

miento Infantería de Canarias, núm. 2, y Juez instructor de 
la causa instruida por el delito de segunda deserción con 
circunstancias calificativas contra el soldado del mismo Joa
quín Piqué Obou.

Por la presente requisitoria cito,, llamo y emplazo al men
cionado individuo, hijo de Generoso y de Quiteria, natural de 
Minuesa, provincia de Teruel, de diez y siete años de edad, la
brador y soltero, cuyas senas son: estatura un metro 459 milí
metros,pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, 
barba ninguna, boca regular, color sano, frente espaciosa, 
aíra marcial, producción buena, y señas particulares ningu
na, para que en el término de treinta días, contados desda la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín 
oficial de la provincia de Teruel, comparezca en este Juzgado, 
sito en la sala de banderas del coartel de San Francisco de. 
esta plaza; bien entendido que de no comparecer será decía- 
rado rebelde, parándole los perjuicios subsiguientes.

En su consecuencia, requiero en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), y en el mío ruego y suplico, á todas las Auto
ridades, así civiles como militares y de policía judicial, pro- 
cedan a su busca y captura, conduciéndole con las debidas 
seguridades, caso de ser habido, á mi presencia en esta plaza 
y cuartel antes citados.

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín 
oficial de la provincia de Teruel, expido la presente en Las 
Palmas de Gran Canaria á 5 de Agosto de 1901.—El primer 
Teniente, Juez instructor, Laureano García de Ja Torre.

2993—M
 . _  — MADRID -------------

D. José Losada de Arte&ga, segundo Teniente del batallón 
Cazadores de Barbastro, núm. 4, y Juez instructor nombrado 
para continuar el expediente que por la falta grave de deser
ción se sigU8 al soldado de este batallón Lázaro Yillaluenga 
González.

Por la presente requisitoria, tercera y última, llamo, cito 
y emplazo al soldado del batallón Cazadores de Barbastro, 
número 4, Lázaro Villaluenga González, natural de Montal- 
bán, provincia de Toledo, hijo de Faustino y de María, de 
feeis tn y tres años-daedad, de oficio jornalero, cuyas señas
ÍParticulares son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
rente regular, ojos pardos, nariz regular, boca ídem, barba 

poca, aire marcial y producción buena, sin ninguna seña 
particular y de un metro 573 milímetros, para que el preciso 
término de ocho días, á contar desde la publicación déla 
presenta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca 
en este Juzgado para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que de orden del Sr. Teniente Coronel, pri
mer Jefe de este batallón, se le instruye por la falta grave de 
deserción: bajo apercibimiento que de no comparecer será 
declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez, eo nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en su busca, y 
en caso da ser habido lo remitan en calidad de preso á este 
Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Madrid 16 de Agosto de 1901.=José Losada de Arteaga.
3008—M

D. José Espí y Sánchez de Toledo, Capitán Ayudante del 
quinto regimiento montado de Artillería, y Juez Instructor 
da la causa seguida contra el artillero León Pastor Massó por 
el delito de tercera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado artillero, natural de Madrid, avecindado en Madrid, 
Juzgado del Hospicio» hijo de Juan, y de Ascensión» soltero» 
d© veintiún años de edad, de oficio jornalero, y cuyas salas; 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas Idem» ojos 
azules, nariz regular, barba nada, boca regular, color sano y 
de estatura un metro 675' milímetros:, para fifi: en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en los periódicos oficiales*, so presente en este Juzgado 
militar, que tiene su residencia oficial cuartel de loe Docks» 
calle del Pacífico, números 20 y 30* en esta plaza, á respon
der de los cargos que le resultan en la causa que le Instruyo 
por el delito de tercera deserción; bajo el apercibimiento di 
que si no compareciese en el citado plazo será declarado re
belde, siguiéndosele el perjuicio I  que haya lugar* ^

Ai propio tiempo, en nombre' de S. tt- el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero i  todas las Autoridades» tanto civiles 
como'-militares y á los agentes de la policía judicial» para 
que practiquen activas diligencias en la busca, y captura .del 
acusado León Pastor Massó, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha. '

Dada en Madrid á 23 de Agosto de 1901.=José Espi.
3014—M

BAN FERNANDO
D. José Raposo Iglesias, Capitán de Infantería de Marina 

con destino en el cuadro de reclutamiento núm. 1, y Juez 
instructor nombrado por la superior Autoridad de este De
partamento para instruir causa contra el soldado del mismo 
Cuerpo Antonio González García por el delito de no presen
tarse á filas al ser llamado al servicio activó.

Por Ja prceente.requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de Infantería de Marina Antonio González García, hijo 
de Antonio y de Pijtar, natural de Sevilla, parroquia de San 
Romáu, avecindado en Sevilla, Ayuntamiento de ídem, Juz~

a o áa primera instancia de ídem, provincia de ídem, Oapi-
A «ronera! de ídem, nació en 23 de Enero de 1878. de ofi-

- cin *r>\ ulero, edad veintidós años, ds estado soltero, su es- 
f metro 645 milímetros, sus señas éstas: pelo negro,
i i t ojos ídem, nariz regular, boca ídem, barba poca,
, cejas ai pelo, fronte regular, acreditó saber leer y esari-
¡  ̂ soldado para el reemplazo de 1897, para
; oír, me declarad*. -  ̂ treinta días, é contar desde la pu- 
: que dentro del term • ~ETA DE M ad rid  y B ^ J/
\ blicación del presento e]QL úaw . - _    ̂ $'£«?
! cial de la provincia de se présente á las Autoridades
j en donde se encuentre Á responder 4e los cargos que Je resul- 
| tan en la causa que le instruya por no presentarse á filas al 
I ser llamado; apercibido, sr no lo verifica, de ser declarado re- 
; belde y de pararle el perjuicio á qtte hubiere logar con arre

glo á la ley.
Por tanto, intereso de todas la» Autoridad*,.'8 civiles y mi

litares el acuerdo de las dispocicíones consiguientes para 
que se proceda á la busca y captura del referida yeldado, re
mitiéndomelo, caso de ser habido, con las cmvententas segu
ridades y á mí disposición., al cuartal de San üt?lo"§ de in 
fantería ele Marina en esta ciudad.

San Fernando 19 de Agosto de 1901.n=El Ckuítégt instruc
tor, JosoRaposo.=Por mandato de 8» S,, el Secretarle, Juan 
Florenco.1 3011- -M

VALLAD OLI D
D. Felipe Funoll Mauro, Temante Coronel de rnfauYoría, 

Juez permanente de la Capitanía general de Castilla la A Teja 
y de la causa instruida contra el sol indo del regim iente*In
fantería de Extremadura, núm. 15, Francisco dei Río Ferir* sr, 
por insulto de palabra y obra á superior.

Por la presénte requisitoria Hamo, cito y emplazo al scé1- 
dado arriba mencionado Francisco del Río Ferrer, natura** 1 
dê  la Habana, hijo de D. Luis y Doña Isabel, soltero, 
veinte años de edad, alumno expulsado de la Academia d&* 
Caballería en el̂  mes.de Julio pasado, cuyas señas persona-** 
les son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos claros* 
nariz regular, boca ídem, barba ninguna, color moreno, oro- 
pío del país donde nació, y estatura un metro 570 milímetros*/ 
para que en el preciso término de diez días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado militar, sito en la calle d.e Ga- 
mazo, letra R, tercero derecha, para responder á los cargos 
que le resultan en k  causa arriba mencionada, y al de ha
berse fugado en el día de hoy al ser conducido al calabozo 
del regimiento Infantería de Isabel II; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Francisco del Río 
barrer, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, al calabozo del cuartel que 

-ocupa'el regimiento Infante '̂® ±l y a mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Valladolid á 22 de Agosto de 1901.=Felipe FunolL
3013—M

.VITORIA
D. Vicente Requejo Blázquez, Capitán de la zona de reclu

tamiento de Vitoria, núm. 62, y Juez instructor de la causa 
que se instruye por la desaparición del soldado y práctico 
respectivamente, de la quinta compañía montada, Ramóa 
Rodríguez Varela y Eustaquio Ulíoa Torres, pertenecientes 
ambos al regimiento Infantería Alfonso XIII, núm. 62, tercer 
batallón.

Usando de las facultades que me conceden los artícu
los 663 y 664 del Código de Justicia militar, por la presente 
requisitoria cito, llamo y emplazo al sol lado Ramón Rodrí
guez Varela, hijo de Francisco y de Franci :ca, natural de Ta- 
mallancos, provincia de Orense, nació en J3 de Mayo da 1876, 
estatura un metro 665 milímetros, pelo negro, ojos id., cejas 
al pelo, color sano, nariz regular, barba naciente, boca regu
lar y señas particulares ninguna, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación da esta requisito
ria en el Boletín oficial de la provincia de Orense, comparezca 
en este Juzgado, calle de Cercas altas, núm, 29, de esta ciu
dad, para responder á los cargos que le resultan; bajo aper
cibimiento que de no comparecer en el referido plazo queda 
declarado en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D, G.), exhorto á 
las Autoridades, así civiles como mil iteres, para que practi
quen activas diligencias en su busca, y en caso de ser habido 
sea conducido á este Juzgado en calidad da preso, con las se
guridades convenientes, hasta quedar á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

" Duda en Vitoria á 17 de Agosto de 1901.=Vicente Re- 
quejo. ' 3012—M

VIVERO
D. Lnelano Boado y Castro, Teniente da navio de la Ar

mada» Ayudante militar de Marina del distrito de Vivero.
Por el presente cite, llamo y emplazo al Inscrito de este 

t»zn Amadeo Pasap&r y Sueiras, hijo de Vicente y de Filo
mena, contra quien instruyo sumaria, para que se presante 
en esta Ayudantía de Marina dentro del plazo de sesenta 
días, contados desde la publicación de este edicto en la G a
c e t a  d e  M a d rid ; en la inteligencia que de no efectuarlo den
tro del plazo marcado será declarado prófugo,

Dado en Vivero á 16 de Agosto de 1901. =LucIano Boaáo*
2996—M

Ju z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia . 
BELOHITE

Por el Sr. Juez de instrucción de este partido, en cumplí- 
miente de orden de la Superioridad, ha mandado en provi
dencia de ayer se cite, eomo por la presente se cita, A Anto
nia Gabarri Carbonel, de cincuenta y un años, casada con 
Ramón Díaz, natural del Mas de las M%tas, de ignorado pa
radero, á fin de que comparezca ante la Exorna. Audiencia 
provincial de Zaragoza, sita en la calle del Coso, núm. 1, el 
día 5 de Septiembre próximo, á las nueve, señalado para la 
celebración de la vista en juicio oral y publico de la causa 
formada en este Juzgado contra dicha Gabarri sobre hurto 
de oliva; se la apercibe que de no presentarse la para el 
perjuicio que haya lugar, acordándose contra ia rpísmajlo 

; procedente.
i Dado en Beichite á 27 de Agosto de 1901. =E1 Eseubano.

Licenciado Miguel López. J —6512

; BERMILLO DE SAYAGO

j D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción ue F r- 
1 millo de Sayago y su partido^

Por la presente se llama, cita y emplaza á Roque Aparicio
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5  igueruelo, natural y vecino de Almeida, de tre in ta  y  tres años de edad, casado, cuyas demás circunstancias p e r s ^ i e s  se ignoran, para que el día 6 del próximo mes de S e p '¿emkre> y hora de las ocho de su m añana, comparezca a n '^  la diencia provincial de Zamora para asistir al ju* Q{*Q oral que 
habrá de celebrarse en dicho día con motivo <F ja causa se
guida contra el mismo per el delito de hurto . apercibido que de no comparecer ni alegar justa  causa qo impida serádeclarado rebelde y le parara el p e r r  aieio ¿ qUQ hubiere 
lugar, _  ... ; 'Dada en Bermillo. a «0 de Agos £0 lQ01.=AIberto H. 
G a lán .= P o r su m andaúo, A beJarJo  n .  P iñuela. J--6413

COLM ENAR VIEJO
En v irtud  d'a providencia, dictada con esta fecha por el señor D. Gaspa\* Grottia y Palacios, Juez de prim era instancia de esta vilij% de Colm enar Viejo y su partido, en la demandí de juicio i'iB iversal de testam entaría promovida por el Procu rador D . £,uits de la  Peña H ernán en nombre de D. Eugenic 

Gástelo '<$&nz, m ayor dé edad y vecino de Becerril de la Sierra , s/e ’iiam a por segunda vez por medio.del presente edicto í los quf ¿ stj crean con derecho á los bienes quedados al. fallecí* m ient ,0 de la Doña Juana Sanz Montalvo que tengan el apellido de Castelo, para que comparezcan á deducirlo ante est< Juzf ¿ado en el término de dos meses, á contar desde la fechí de i ¿u publicación; haciéndose constar que la causante, tam  bié n  vecina de Becerril de la Sierra, otorgó su testam ento ei di cho pueblo con fecha 13 de Noviembre de 1889, y que el ac t ' jr  ejercita su acción como pariente de ia finada.
C o lm e n a r  Vie jo 13 de Agosto de 1901. ==V.° B.°=E1 Jues de primera instancia, Grotfca.=El Escribano, Miguel OlcinesX—1731

CÓRDOBA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción d< 

esta ciudad y su partido.Por la presente se cita, llam a y emplaza por término d< diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma- 
J)kid  y Boletín oficial de esta provincia, al rem atado , Jua i Priego Fuentes, alias Gota, de diez y nueve años de edad hijo de Rafael y de Angeles, soltero, de esta naturaleza y ve cindad, confitero, con instrucción, para que comparezca ant< esté Juzgado, situado en la calle Saravias, núm . 1, á respon der de los cargos que le han resultado del sumario que se 1< siguió por estafa; apercibiéndole que si no lo verifica le para rá  el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autor ida des, tanto civiles como m ilitares y de la policía judicial, pro cedan á la busca y captura del citado sujeto, el que caso di ser habido será puesto á disposición de este Juzgado en 1? cárcel de est¿ partido, con las seguridades convenientes.Dada en Córdoba á 3 de Agosto de 1901 =  Alejandro Ro 
dríguez y S ilva.= E l actuario, Manuel Guillén. J —5911

                                                 MADRID. - INCLUSA 
Por el presante, y en v irtud  de providencia del Juzgada de prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte sq cita y llam a á la Sra. Dqña María Montero Pimentel, espo sa de D. Gregorio Alcalá Zamora, Ministro togado del Consejo Supremo de Guerra y M arina, que habitó en esta Corte calle de Argensola, núm . 6, cuarto segundo, y cuyo actúa domicilio se ignora, para que dentro del térm ino de cinc» días, siguientes á la publicación de este edicto en la G a c e t ¿ 

d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado de la Inclusa sito en la calle del General Castaños, núm . 1, á fin de prac ticar una diligencia acordada en cumplimiento de exhorti rem itido por el Sr. Juez de prim era instancia del distrito d< San Vicente da Sevilla, en autos que allí penden sobre adju dicación de bienes de una capellanía; apercibiendo á dichi señora que si no compárese le parará el perjuicio á que h&yi lugar en de echoMadrid '¿1 de Julio de 1901.—V.° B.°=E1 Juez de primer? instancia interino, Ferm ín V erdú.=E l actuario, P. H., Ju lián  López. 2 7 2 -P
MADRID—UNIVERSIDAD

En vi/fcud de providencia del Sr. Juez de prim era instan cia é íusí¿'acción del d istrito  dé la  Universidad de esta Corte dicta a a- el día de hoy en el sum ario que se instruye po: lesiones ¿ A utonio González, se cita á dicho lesionado, cuy? dema¿ filiación y domici io se ignora, el cual se precentó e 19 del actual en el Hospital de la Princesa á curarse de heridas que m  causó en el paseo de Areneros, retirándose después á su domicilio, que dijo ser calle de Ponzano, 7, en e que no dan razón de él, para que comparezca en su sala au diencia, sita en el Palicio de los Juzgados, calle del Genera Castaños, dentro dal term ino de cinco días, contados desdi el siguiente a] cu que este edicto fuere inserto en los periódi eos ofieui’fc-, con objeto de que preste declaración en dichi sum ario y se .-, reconocido por los Médicos forenses; bajoaper cibim ierJo re ^  declarado incurso en la m ulta de 25 pese ta s  con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otrai determinaciones, á fin de obligarle á efectuar dicha compa . Tecencia,Madrid 22 de Julio de 1901. = V .° B.°=M éndez.—El Escri Jbano, Fermín Suarez y Jiménez. J—-5675
MALAGA — ALAMEDA

^D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción del dis- t. tito de la Alameda de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza a Jo sé Pastor López, natural y vecino de esta ciudad, hab itan te sn los callejones de Santa María, núm . 21, de diez y oche ¿e  ̂ rá&d, para que dentro del térm ino de diez días comparezca e u  este Juzgado, situado en la planta baja de la Casa Ayu. atamiento de esta capital, con el fin de que se practique una c Bligencia acordada en las diligencias que S8 instruyen y en e 1 cumplimiento de la sentencia ejecutoria recaída en causa , *obre lesiones; apercibido que de no hacerlo le parará el perjo I(5io que haya lugar. .

Al p tapio tiempo ruego y encargo ¿ las Autoridades civiles y n  mi tares y agentes de la  policía judicial procedan á la  busca } T captura del citado sujeto, dándome conocimiento easo de ser habido.Dada en M sirga á 24 de Julio de* 1GGL=Vicente Chervás. p fi t  m  jntm j -do, Ramón Rando y Díaz. J —5676

D. v ’R'r r ^  Chervás y Begud, Juez de instrucción del dis-
trÍtPí46 í * ’• requisitoria ¡se cita, llam a y  emplaza á
J o s é  F«o;t-A '** ’ 1 Ciias reciño de Moclínejo* para
oue den Cíl'1 r> ds d*as compsrezca en .este Juzgado que ^  v fan té  baja de la Casa A yuntam iento

de est?*, ciudad, con el fin de que pueda Pr? p ic a r s e  una d iligencia acordada en causa que se le s s g ^  ^ h r c  robo; apercibido que de no hacerlo le p a r a r a  el ^ ^uicio qUe haya lugar 
en derecho, declarándolo re b e ld ^Al propio tiempo ruego v elicarg0 & las Autoridades civi
les y m ilitares y agentes ^ e la  policía judicial procedan á la busca, prisión y co n iacc ión  £ ¡as cárceles de esta ciudad del 
José Flores Carrillo, dándome conocimiento caso de ser ha
bido.Dada en Málaga á 26 de Julio de 1901.=Vicente Chervás. =  
Por su mandado, Ramón Rando y Díaz. J—5677

| MÁLA.GA-MEROED
D. José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción 

del distrito de la Merced de esta ciudad.En virtud  del presente hago saber que en la noche del día 8 de Mayo próximo pasado fué hurtada una burra  platera, de cuatro años de edad, mediana, la cual tiene una rozadura en la rodilla derecha, por lo que debe tener pelo nuevo, el labio inferior un  poquito caído, y tiene cortado el machi- 11o del pelo de la cola, de la propiedad de Cristóbal González Montoya, cuyo hecho tuvo lugar en el costijo de de San J u lián, termino m unicipal deChurriana.Por tanto, á todas las Autoridades y funcionarios públicos que constituyen la policía judicial, les exhorto y requiero, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G ), y durante su menor edad la Reina Regente del Reino, y en el mío les ruego y encargo manden praticar y practiquen las más activas diligencias para busca y rescate de la citada burra, y en el caso de ser habida se incauten de ella, poniéndola á disposición de este Juzgado, así como de la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no acreditasen su leg ítima adquisición, haciéndola extensiva á que asimismo se practiquen las más activas diligencias para la busca, captura  y detención en esta cárcel del autor ó autores del hecho, poniéndolos á mi disposición.Dado en Málaga á 26 de Julio  de 1901 .=José G arcía .= P or 
su mandado José Ríos y Márquez. J —5678

D. José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción del distrito de la Merced de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José Flores Carrillo, de diez y nueve años de edad, n a tu ra l y vecino de Moclinejo, residente en esta ciudad, soltero, jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del té rm ino de diez días, contados desde el de la publicación de este edicto en el Boletín otcial de esta provincia y en- la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en e.-ta corcel pública á disposición de la Sección segunda de esta Audiencia provincial, por la causa que se le sigue sob-e hurto de varias prendas á D. José P&rareda Griffo y otros, estando de portero en i a casa núm ero 64 de la calle de Lagrimillas; apercibido que de no comparecer sera declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las A utoridades y agentes de policía judicial para que procedan á la busca y detención del José Flores Carrillo, y si es hallado lo pongan desde luego en la cárcel á disposición de dicho Tribunal.Dada en Málaga á 14 de Agosto de 1901.=José García. =  El actuario, Diego Egea. J —6202

MONFORTE
D. Miguel Hernández Fernáddez, Juez de instrucción de esta ciudad de Monforte y su partido.Por la presente requisitoria se llam a á Angel Presa González, de diez y nueve años de edad, hijo de José y de Rosa, natu ra l y vecino de San Pedro de Sindrán, comprendido en el n ú m . 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la Gaceta  de M adrid , comparez- I ca ante este Juzgado, al objeto de rendir declaración indagatoria en causa sobre hurto de un reloj; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreg lo  á la ley .Al propio tiempo ruego á todas k s  Autoridades civiles y m ilitares da la Nación, y encargo á lo s  agentes de la policía judicial, procedan á la busca, y captura de dicho individuo, que de ser habido pondrán á mi disposición en la cárcel de esta ciudad con les seguridades debidas.Dada en Monforte & 23 de Julio ue 1901,=Miguel H ernán- 

dez.=Licenciado Angel V ergara. J —5679
I POZOB1ANCO
| D. Fabián Ruis Briceño, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por ía presente requisitoria m  eita, !k m a y emplaza para que dentro del término de diez días, siguientes al en que ap arezca inserta esta requisitoria en i a G aceta  de Madrid y Bo- Utín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el procesado por delito de hurto de una jaca, Manuel Redondo Pérez, natura l de Málaga, hijo de Manuel y de Rosa, de trein ta  y tres años, sirv ien ta de estatura r-fa, más bien grueso, cara abultada, y viste boina azul, chaleco y alpargatas y va en m angas de camisa, usando barba cerrada n e gra como de no haberse afeitado hace dos meses, el cual su strajo  en la m anana del 20 del actual de la Veúta del Puerto de este partido*, á su amo Felipe Torres, una ja/ a castaña oscura, que abandonó al ser perseguido por la Guardia civil, y cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que le re- ! su ltán  en sumario que instruyo; apercibiéndole que de no | verificarlo será declarado rebelde,-parándole los demás per- : juicios que haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles, m ilitares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y captura de expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido á mi disposición á la cárcel de este partido.
Dada en Pozoblaneo á 25 de Julio de 1901.=Fabián Ruiz. El Escribano sustitu to , Pedro Cabrera, J —5681

PRIEGO
D. Juan  Medina Serrano, Juez de primera, instancia de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto hago s&ber que en el juicio un iversal sobr$ el mejor derecho á los bienes dot&ks que constitu yen una capellanía colativa fam iliar que fundó "en el pueblo de Al balate de las Nogueras Doña Francisca López IUana, vfecinft que fué del mismo pueblo, con fecha 12 de Abril del año 1744, promovido en este Juzgado por I). Mariano Lázaro Cava, en nombre de su espesa Doñ* .Alejandra Blanco Ba- 

quero, vecinos de A m neaeepas, y en m  representación el Jtocu rado r de este úHho Juzgado D. F r ^ d s e o  L o r^ te  y*Co-

rona, cuyo derecho á referidos bienes reclam a la Doña AJ$* 
jan d ra  Blanco Bacuerc, como pariente de la ívuá& úcn  Doña Francisca López Illana, en noveno grado de la línea colate
ra l y el sexto de la directa, h s  acordado se llame á los que se crean con derecho á dichos bienes para que comparezcan á deducirlo en este repetido Juzgado, en el térm ino de trein ta  días, á contar desde la fecha de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id .Dado en Priego á 5 de Agosto de 1901.=Ju an  Medina Serran o .= P o r m andado de S. S., Baldomcro Niño. X—1730

SANLÚCAR DE BARRAMEDA
D. Federico Escobar A liaga, Juez de instrucción de este 

partido.Por la presente se cita, llam a y emplaza, como comprendido en el núm. l . °  del a r t. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, al procesado Ricardo M artín Jiménez, alias Rasca- né, de veintinueve años, hijo de Antonio y de Dolores, oficio marinero, casado, n a tu ra l y vecino de esta ciudad, y que, según se dice, se encuentra en Sevilla, en el sitio llamado el Barranco, para que dentro del térm ino de diez días se presente ante la Audiencia provincial de Cádiz, que tiene decretada su prisión en la causa que se le siguió en este Juzgado por hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo en la cárcel de Cádiz á disposición de dicha Audiencia.Sanlúcar de Barram eda 22 de Julio  de 1901. =Federico Escobar A liaga.= V íctor Sanz. J —-5682
SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.Por la  presente requisitoria se cita , llam a y emplaza á Francisco González Alfambra, hijo de Ju an  y Francisca, casado, de veintisiete años, natu ral de Cristóbal, vecino de Los Barrios, en Palmones, para que en el térm ino de diez días, á contar desde el de su inserción de la presenta en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oñeial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de esta cárcel para la práctica de cierta diligencia judicial en mandam iento procedente de causa con- jtra  el mismo por infracción de las leyes sobre inhum ación; |apercibido que de no comparecer será declarado rebslde y le 1parará el perjuicio á que haya lugar. jAl propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida- \des civiles y m ilitares y agentes de i a policía jud icial procedan á la busca, prisión y conducción á esta cárcel de dicho 
procesado.San Roque 26 da Julio de I901.=Eugenio Carrera. = P o r su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J —5683 j

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de la ciudad de B án Roque y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Jerónim o Calderón Rodríguez, hijo de Luis é Isabel, de cincuenta y cinco años, n a tu ra l de Ronda, provincia de Málaga, jornalero y vecino que fué de La Línea, en la A fum ara, detrás de la H uerta de Fava, y  cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, con objeto de notificarle cierta resolución acordada por la Superioridad en el sum ario que bajo el núm . 325 del año 1899 se siguió contra el mismo por el delito de lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la pcflicía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á mi disposición del referido procesado. "8an hoque 27 de Ju lio  de 1901.=Eug(?nio C arrera.=E ! Escribano, Licenciado Manuel Aie&ido. J —5684

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de la ciudad de San Roque y su partido.Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Francisco Morales Rodríguez, de veintiocho años, h ijo » de Pedro y Francisca, casado, jornalero, n a tu ra l de Granada y vecino que fué de La Línea, habitante en el Cachón, barracas de Figueroa, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora* para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la Ga c e 
t a  d e  Ma d r id  y Boletín oñeial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de notificarle cierta resolución acordada por la Superioridad en el sumario que bajo el núm . 214 del 1898 se siguió contra el mismo por el delito de lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que 
hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido del 
referido procesado.San Roque 27 de Julio de 1901.=Eugenio C arrera.= E l Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J —5685

SANTA MARÍA DE NIEVA
D. Lucio Eduardo Slocker y Sola, Juez de instrucción de 

esta villa de Santa María de Nieva y su partido.Hago saber que en la causa que se sigue en este Juzgado contra Simón Acebes M artín y Celedonio Sanz Alonso, vecinos de Villaverde de Iscar, por hurto  de un  pino del p inar viejo 
de Creu, se ha acordado en providencia de hoy llam ar por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á dicho procesado Simón Acebes M artín, á fin de que dentro del térm ino de diez días, desde la inserción de la  presente en los referidos periódicos, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, a l objeto de hacerle saber el auto de conclusión de dicho sum ario, y emplazarle para ante la Audiencia provincial de Sego- via; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar. .  ̂ -Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades c j j i-_ les y m ilitares y á los agentes de la policía judicial de k  Nación procedan á la busca, cap tura y cónducción á la  cárcel de este partido, con las seguridades necesarias, de dicho procesado Simón Acebes M artín, por hallarse decretada su pri* ^
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Vión, en atención á no haber acudido al primer llamamji&ato | 
judicial.

Dado an Santa María dé Nieva á 15 de Julio de 19,01.^ L u 
cio Eduardo Slocker,—El Secretario, Licenciado Podro A. Li
brador. J—5686

D. Lucio Eduardo Slocker y Pola, Juez, de instrucción de 
^sta vilia y  su partido. . ,

Por el presente edicto se cita y llama á un mendigo, cuyo ’ 
mombre y apellidos se ignoran, que en la noche del 30 al 31 
de Julio último pernoctó en el pueblo de Aragoneses, el cual 
representa de setenta á ochenta años de edad, anda con mu- 
ĉha dificultad; viste de un modo andrajoso, blusa azul muy 

remendada, camisa sucia, pantalón de paño pardo, alparga
tas y  sombrero hongo negro en muy mal estado, lleva un sa- 
-quito pequeño y estrecho de tela y un morralillo colgado á la 
espalda, y es de estatura regular, más bien bajo, moreno, 
delgado, cara muy larga, encorvado ó bastante cargado de 
espalda y  pelo y  barba blanca y crecida, para que dentro del 
término de diez días, á contar-desde la inserción de este edic- I 
to en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , 1 
comparezca en la sala audiencia de esta Juzgado á prestar i 
declaración en el sumario que se instruye por robo de alhajas 1 
y  metálico de la iglesia de dicho Aragoneses; apercibido que I 
de no hacerlo le parará el perjuicio quehaya lugar; pues así i 
lo tengo acordado en providencia de hoy en el sumario re
ferido.

Dado en Santa María de Nieva á 13 de Agosto de 1901.= 
Lucio Eduardo Slocker.=El actuario, Licenciado Pedro A. 
Labrador.- J—625^

SEVILLA—MAGDALENA
En virtud de providencia dictada con esta fecha por ante 

m í por eí Sr. Juez de instrucción del distrito de la Magdale
na de esta ciudad en cumplimiento de orden de la Superiori
dad, procedente de causa seguida en este Juzgado y por la 
Escribanía que desempeñó el Licenciado D. José Bergalí Gu
tiérrez, contra Eladio Serna y Sánchez Nieva por disparo y 
lesiones á José Checa Rodríguez, hijo natural de Juan Che- 
na Castaño y de María Rodríguez García, naturales respec
tivamente de Huela (Almería) y Valdestilla- (Cáceres), se ha 
mandado se haga saber por medio.de la presente á los padres 
o parientes más cercanos del José Checa'Rodríguez, alias 
Litri, cuyo actual paradero se ignora, si están ó no confor
mes en la concesión del indulto que se interesa por el rema
tado ya dicho Eladio Serna y Sánchez Nieva, en la causa 
antes referida.

Y para que sirva de notificación en forma á los padres ó 
parientes más cercanos de José Checa Rodríguez^ alias Litri,

' expido la presente y otras de igual tenor para su inserción 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provin
cia y de las de Almería y Cáceres, en Sevilla á 7 de Agosto 
de 1901.=Ei actuario, Licenciado Francisco de Rojas.

J—6150

A virtud de providencias de 21 y 22 del corriente mes, dic
tadas por - ute mí por el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito en los autos de juicio declarativo de mayor cuantía 
promovidos por Exemo. Sr. D. Rafael Ghaves y Manso, Mar
qués de Tous, de estos vecinos, representado por el Procura
dor D. Emilio Ochoa y Jiménez, contra los causa habientes 
del mayorazgo fundado por D. Francisco Fernández de la Ca
nal y los patronos de la capellanía erigida en la villa y Cor* 
te de Madrid por el Bachiller Martínez; los de la representa
ción jurídica del antiguo convento de la Victoria de aquella 
Corte y ios herederos ó causa habientes de Doña María Igna
via Sarmiento, Duquesa del Arco y Condesa de Montellano, 
mujer que fué de D. José Lasso de la Vega; los patronos ó re
presentantes legítimos de las memorias fundadas en Madrid 
por D. Bernardino Catipero; Doña Catalina de Meneses, Doña 
María de Escobar y Doña Catalina de Armas; los herederos ó 
causa habientes de D. Estanislao de Arquijo y contra D. Fer
nando Pérez del Pulgar y Blake, y los herederos ó causa ha
bientes de su hermano D. Emilio, todos ellos de ignorado pa
radero, sobre caducidad de varios gravamos, constituidos, 
además de sobre otras fincas, sobre las casas calle Mayor, nú
meros 3 y 4 y 1 y 3 del Arenal, de Madrid, en favor de los su
jetos ó entidades mencionadas, se les emplaza por medio de 
la presente para que dentro del término de nueve días im
prorrogables* comparezcan en los autos, personándose en for
ma, para contestar la demanda; apercibidos que de no hacer
lo les parará el perjuicio que hubiere l^gar con arreglo á de
recho.

Sevilla 22 de Agosto de 1901 .=E1 actuario, Licenciado 
Francisco de Rojas. X —1733

SEVILLA—SALVADOR
D. Adolfo Lama y Pérez, Juez accidental de instrucción 

del distrito del Salvador de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un 

sólo pregón y término de diez días, contados desde la publica
c i ó n  de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio de 
su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á Francis
co  González Suáaez, conocido por Francisco el de los perros, 
para que comparezca en estas cárceles á contestar los cargos 
que le resultan en causa que se le sigue por disparo y lesio
nes á José Cordero Adorna; bajo la prevención de que si no 
lo  ejecuta le pararán los perjuicios que haya lugar.

A l mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, para que tan luego como lo en
cuentren íe hagan saber este llamamiento, y con las seguri
dades convenientes lo comparezcan en estas cárceles; pues 
«n  hacerlo así administrarán justicia, á lo cual me obligo en 
anutua correspondencia.

Dado en Sevilla á 15 de Julio de 1901.=Adolfo Lama y 
JRérez.=El actuario, Licenciado, A. Sánchez Meló.

J—6537
*• - .

D. Adolfo Lama Pérez, Juez municipal, interino de Ins
trucción del distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente se emplaza al procesado Francisco García 
Trigueros, natural y vecino de esta ciudad, hijo de Jacinto y  
¿Elvira, domiciliado en la ¿&He Rodrigo Caro, 13, soltero, ta- 
bk 'iéro y  de veintitrés añdS de edad, para que en el término 
de di*z días, que empezarán á contarse desde el siguiente al 
en que Ja presente aparezca ingerta en la G a c e t a  d e  MaPBXD 
y  Boletín oficial de este  provincia, comparezca en este Juzga- 

* do á responder de los le resultan en la causa que
sé le sigue por disparo.y lesiones; previniéndole que si ño lo 
verifica le parará perjuicio Qúfi haya lugar y será declarado 
rebelde. • '  ‘  .

A l propio tiempo ruego y en ti^ ?0 & todos los individuos 
de que se compone la policía judieiaJ practiquen diligencias

en averiguación de tai individuo, y habido le dejen en la 
cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 23 de Julio de 1901.=Adolfo Lama Pé
rez. =E1 actuario, José Marchena. ' J—-5690

ZARAGOZA—SAN PABLO

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San Pablo de 
de esta capital, en providencia de este día y causa formada 
contra Balbina Agut y Águt por estafa, ha acordado se cite 
por la presente á una mujer de unos sesenta años de edad, 
corpulenta y de estatura alta, al parecer gitana, cuyo nom
bre y demás circunstancias, así como su paradero actual, se 
ignoran, pero que en los primeros meses del año actual se re
unió con la procesada,, para que dentro del término de quin
to días, á eontar^desde la insereión de la presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á prestar declara
ción en dicha causa.

Y para que sirva de citación, se extiende la presente en 
Zaragoza á 17 de Agosto de 1901 .= E i Escribano, Justo Em
perador. J—6298 bis

NOTICIAS OFICIALES
Banco Hispano Americano.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi
sible, núm. 140, expedido por este Banco en 1.° de Mayo últi
mo á favor de D. Nemesio Pérez Morís y de Doña Carmen Ca
ñal, indistintamente, por pesetas nominales 50.000, interior 4 
por 100, se anuncia al público por segunda vez, á los efectos 
del art. 71 de los estatutos de este establecimiento.

Madrid 29 de Agosto de 1901. =E1 Secretario general, Ra
món A. Valdés. X —1732

Sociedad Plaza de Toros de G ijón.
Habiendo acordado la Junta directiva de esta Sociedad la 

amortización completa de las 2.440 obligaciones hipotecarias 
de veinticinco pesetas cada una, emitidas en 5 de Septiembre 
de 1888, se declara abierto el pago de las mismas y sus inte
reses desde el 1.° de Septiembre próximo, desde cuya fecha 
se entenderán totalmente canceladas; advirtiéndose que si 
sus tenedores no las presentan al cobro antes del 1.° de No
viembre del año actual, el importe de las que dejaren de pre
sentarse se depositará en la Caja social de los Sres. Hijos de 
A. Alvargonzález, de Gijón.

El pago de las que se presenten en el término arriba alu
dido se hará por el Sr. Tesorero en las oficinas de dichos se
ñores, calle de la Fundición.

Gijón 2 de Agosto de 1901.=E1 Secretario, Manuel Oean 
Bermúdez. X —1540

Sociedad LA Luz.
Año d e  1900

B alance de las operaciones realizadas po>r dicha Socie
dad desá© el día 8 de Septiem bre de 1899 á, igual dia 
y  mes de 1900.

Pesetas.

Importe del saldo é ingresos realizados en dicho
p e r ío d o ... . ..................................     12.128‘38

Idem de los gastos verificados en id. id.   ..............  10.498

Saldo en 8 de Septiembre de 1900 ................ 1.632‘38

Arroyo del Puerco 24 de Agosto de 1901. =E1 Secretario, 
Pedro Barriga.=El Presidente, Fernando Martínez Camargo!

X —1725

Sociedad especial minera «Buen Desco".
Primera ds Almazún.

Transcurridos los quince días que, según anuncio inserte 
en el Boletín oficial de esta provincia, núm. 90, correspon
diente al día 29 de Julio último, se concedieron á los señores 
accionistas de esta Sociedad para que abonaran el dividendo 
pasivo de 125 pesetas por acción, acordado en junta genera] 
celebrada el día 25 del expresado Julio; y no habiéndolo sa
tisfecho los tenedores de las acciones números 6, primera mi-¡ 
tad; 64>, 118 y 119, 54 y 55, 59, primera mitad; 86, 59, segun

da mitad; 81,122,149,150 y 151, é ignorándose sus domici
lios, de nuevo se les invita á que paguen dicho dividendo en 
término de otros quince días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; advirtiéndoles que de no hacer
lo se declararán caducadas sus acciones, á tenor de lo que 
previene el art. 16 de los estatutos sociales.

Los pagos deberán hacerse en Soria, en el domicilio del 
Sr. Tesorero, D. Eduardo Peña, calle del Collado, núm. 59.

Soria 28 de Agosto de 1901. =  V.° B.° =  E1 Presidente2 
Peña.=El Secretario, Juan J. Sola. X —1723

Crédito Navarro.
Esta Sociedad expidió en 18 de Junio de 1896, con el nú

mero 1.626, á favor de Doña Dámasa Sanz, vecina de Pamplo
na, un resguardo de depósito voluntario de valores, consis
tente en 40 obligaciones de la Diputación de Navarra, emisión, 
de 1896, números 3.279 al 3.318, de 500 pesetas nomínales 
cada una.

Habiendo solicitado un duplicado por extravío del prime
ro, se anuncia al público por segunda vez para que si alguno 
se cree con derecho á reclamar lo verifique en el término de 
dos meses, contados desde el día 10 del actual, fecha de la 
publicación del primer aviso en la G a c e t a  de  M a d r id .

Transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el duplicado, quedando anulado el primitivo, y  exen

t a  esta Sociedad de toda responsabilidad.
Pamplona 21 de Agosto de 1901.=P or acuerdo de la Junta 

de gobierno, el Secretario, Luis C. Ilundaín. X —-1726

Esta Sociedad expidió en 17 de Febrero de 1900, con el nu
mero 2.057, á favor de D. Lorenzo Ordoqui Barreneche, veci
no de Espinal, un resguardo de depósito voluntario de valo
res, consistente en tres títulos del 4 por 100 interior, serie B # 
números 7.883 á 85, de 2.500 pesetas nominales cada uno.

Habiendo solicitado un duplicado por extravío del prim e
ro, se anuncia al público por tercera vez para que si alguno 
se cree con derecho á reclamar lo verifique en el término da 
dos meses, contados desde el día 30 de Julio último, fecha d© 
la inserción del primer aviso en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero so 
expedirá el duplicado, quedando anulado el primitivo y exea*' 
ta esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 27 de Agosto de 1901.—Por acuerdo de la Junta’ 
de gobierno, el Secretario, Luis G. Ikmdaín. X —1728

Esta Sociedad expidió én 21 de Abril de 1882, con el n€-* 
mero 3.866, á favor de D. Julián Abadía, en nombre del Ho&* 
pita! de Cascante, un resguardo de depósito voluntario de ya** 
lores, consistente en un título del 4 por 100 amortiza ble, SS* 
rie B, núm. 11.633, por 10.000 reales vellón nominales.

Habiendo solicitado un duplicado por extravío del prime
ro, se anuncia al público por tercera vez para que si algunOí 
se cree con derecho á reclamar ío verifique en el término da 
dos meses, contados desde el día 31 de Julio último, fecha de 
la inserción del primer aviso en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, £0 
- expedirá el duplicado, quedando anulado el primitivo y 

ta esta Sociedad de toda responsabilidad.
Pamplona 27 de Agosto de 1901.= P or acuerdo de la Juntó 

’ de gobierno, el Secretario, Luis O. Ilundaín. X —1727;

Esta Sociedad tiene expedidos á favor de D. Vicente Ur~ 
tasun, vecino de Espinal, los resguardos de depósito voluu* 
tario de valores que á continuación se expresan:

Uno, núm. 2.188, su fecha 7 de Febrero de 1899, consiga 
tente en 13 obligaciones de la Diputación de Navarra, emi
sión de 1894, números 273 al 77 y  279 al 86, de 500 pesetas 
nominales cada una.

Otro, núm. 6.683, su fecha 10 de Octubre de 1900, conslg* 
tente en otras cuatro obligaciones de iguales clase y  emisión 
que las anteriores, números 322 y  23 y  3.225 y 26, de á 50$ 
pesetas nominales, también cada una; y

Otro, núm. 6.684, su fecha 10 de Octubre de 1900, consis
tente en dos obligaciones municipales al 4 por 100, números 
9.688 y 89, de á 500 pesetas nominales cada una.

Habiendo solicitado el interesado duplicados de esos fes* . 
guardos, por extravío dé los primeros, ss anuncia al públic© 
por tercera vez, para que si alguno se cree con derecho á re
clamar lo verifique en el término de dos meses, contados des
de el día 30 de Julio último, fecha de la inserción del primer 
aviso en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirán los duplicados, quedando anulados los primitivos 
y exenta esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 27 de Agosto"de 1901.=Por acuerdo de la Jun* 
ta de gobierno, el Secretario, Luis G. Ilundaín.

X—1729

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 29 de Agosto de 1901.

HORAS

ALTURA.
M karéasatíS' 
raáscíáa á ® 

1 «as&Hís&etres.

rnxóHRxo
«el

v&?9t aeaeic.
Maaeá ií 
relatfrau

RlllCCIÓa
f  ftlafe «ti tiesta.

* ESIAlO 
M 

sitie.Hg&egétids.

12 de la noche.. . . . . . . . . . 707.84 21 6 14.6 8.8 46 m e ............ Calma...#.. Descaí ad*.
6 de ia mañana. . . . . . . . . 708.01 18,2 14.0 9.8 63 NE............ Brisa.... . . .

eiLiV e
Idem,

9 de la mañas®- ®. . . . . . . 708.48 25.8 18 8 12.5 51 B............... Idem. •«•.. Idem.
12 d©l día 707,71- 88,2 22,8 15.1 40 B .............. Id. ligera.. ídsm*
8 dé la tan*de.e. 706.89 83 = 6 20.8 11.6 81 E............... Calma., ¿o • • Poco nuboso*
8 de la tarde. 706 05 80 2 19.6 11.5 87 SE............ Idem.,....... láfítS*
9 de la s o c h e .. .. ......... 706 55 28 i 17.9 10.0 ‘ 36 ,N.,............ Idem...,.,. Hubo so.

temperatura máxima del air® á ía sombra. . . . . . . . . .  85-8
Idem m ínim a. . . . . . . . . . . . . . . » •  o „ o . . ? * .  17.6

Diferencia... 18.2
temperatura máxima al sel, á dos metros ds la tism . 42.0
Idem id. destro de m  esfera d® srísí&l 60.8

jDifere&cia • .. . . . .* .. . .  „ . . . . . . . . . . . . . .  24.3
íftmpemw másto* 4 descubierto, junte á la  *

tien*®vegeta? labaraWe.     ......... 48 0
Idest s&ísinia 17*0

DI ¿ereMia «¿y# «Vi 23.0

Velocidad del vieato en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros).  ......... » . .......... ..................... 271

Oscilación barométrica íd®m (milímetros). . . . . . . . . . . .  2 ,4
Altara ídem con respecto á la media anual á las ni®"
. ve horas de la n o c h e ... .. . . . ..........................     — 0*5

Lluvia m  las últimas veímticuitro horas (milímetros}« 9
Sol completamente despejado.. . . . . .  #■ ........ ••##•• 10  ̂ 30 5
Sol «atrevelado por nubes ó vapores ■...a , , , , , ,  í  30

fo k l de insolacióE durante el díiu*6..e<>o.«e 12 O
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P alor j  o*>f ieos i@ l día 29 da Agosta & ,1 8 8 í s m gún  los tetogrttauui red M áés m  él  O bservatorio f e  M t- 
úrin  verificad as áidho álu m  mrí%n puntos f e  España, á tas Huero á® la y  n  
©tro > * <£lr&n]ero i  las atete. •

!| SARÓM3TU© ■fj | mí %A® «i HORAS 1

|A ^ | 

4«I jaa?

al Bitaveei
íi&Lti 
kei’a 

, ásldía 
mt&lm

a
Sírsealli, Faerxa.

mz&m
m

slele. Sae®. ■
Hass.?:á»

6i¿®.

Pfiersaeíi
á@

teE»8r&- 
tara 

a ksri 
fesra é® h 
rispa».

Eii
| Tesaos 

tara 
m t o a .

i- T«apsrR 
te» 

Eibtisaa.

Llsria

l̂Sfe®ir® nar.

taris..
,,

VilttUa.

* 786-1
• 787.4 +  6*2

S......... . Calma..
. ídem.,.

Cubierto.. „
Geai áMp. c

11.1 
- ' 11.5

9.9
9.7 •  4*8

19.7
20.0

7.2
8,0

»
» »

#2Í3 M a s - , , ^ - 763-2 4- 7.1 sso .... . Viento.. Muy nuboso 14.6 13.0 ~r 2 0 19.0 18,0 » Oleaje.
Mbit Mahtícv. . . . . ■ 766*6 *■4* 3.7 NO... . C&iSv.Sû Cniíi.eríi;, 14.5 I ‘á.7 ri- 1-2 19.0 -12.0 Fü-̂ mcí̂ iiar.

• Mu d‘A k - ^ eí. . 787.7 +  4.2 ENE,., Brisa. .< Casi desp... 18.5 18.0 -  5.0 22.0 11.0 b idem.
Stemss.,,c. 767.6 +  1*0 MIL.... Id. Ug.. daüieno 10.5 16.5 — 2,5 22 4) 16.0 4 Picada.
Fam 8ebasfcí*a. 788.0 n . .o .. Jí/íDLfc,*-. Muy nuboso 

,.

I6dH?08. «O . 0 <

19-0 17.0 -  0.4 22.0 15-0 1 Tranquila.'
Bilbao.

t e . . , . » .
767.8

765.6 
765 2

+  0.1

— 1.8
-  2.7

SI. 0.0

M E ... 
N... • o •

Caima,, o

La o « 
G'2ife-2.o.

21.4

18.0
22.3

17-0

16.0

19.4

+  4.6

+  1.8
+  2.9

23.0 

’ 22.0

15.0

14.0

8>

S Picada.. . . .
Pontevedra.
V ig o ,. .. .. . .o * ... .

Casi desp..,. 28.0 14.0 s

©porto.
ft&boa..:.. . . . . . . .
Angra......,,.
tanta Delgada. 
Laguna. .
taisch&jL

762.9
762.2 
769.5 

‘ 768-3

»
— 2.3
— 3-4
— SS

0 .........
M . . .  ..

B.ligera. 
Ideí.*.., 
lá®m* c
•Cai^a...

Despajado,., 21.4
21.0

19.2 
17.6
19 6
18.2

0*0
3

28.0 17*0
B
0 Oleaje.

OSO. .. 
»

Nuboso. oS, 0 
Casi desp....

22.2
21.0

*+ 0.2 
0.0

25.0 
' 24-0

20.0
18,0

t¡
»

Picada,
framquíla.

* S * a g s * . . . . .  
Ayamoale.. . . . . . . . . .
¿na Faraasdo.. . . . . .

781 8
|

S I ., .. , . B. liga a Dospsjsdo... 23,0 20.8 » 03.0 ' 17.0

ftrifs . . . . . . . . . . . . . . 761.8 {«  1.8 :SSE..o..’ Id. f i e , Casi derp.,, .■ 24.6 22.8 +  0.1 & & 2 s

Sevilla* - . o.. 763.0 l -  0.6 NO Calías,, - 'Despejado... 
Idem. *».». •

25.8 20.6
19.6

+  ' l.G 89.0 18 0 & ,,
Céfedóba...
Jaén............

763.9 -  0.8 ENE.... íi l® . ü8 27.8 0,4 87.0 2U.0 & 3
trucada. - — 0.8|Isn’®ia ,. 3 - c.. » 704-1

704,2
763.0

raaa 9LrS NO o
Idem. 
Idem,,..

Idesj, .««•». 28.4 18.4
24.8
20.0

% B ¥ >

Badal ô c • f *«, »  1-5
-  2-2

WO M m s ,.,9  9. 27.8 4- 0.6 38.0 17.0 8 a
SíUdal .í SIL * ... ÍÜMÜ . , , « O . . 23.4

-j—  ̂
+  1.8 84.0 16.0 &

Mhi «csr.. 764.7 +  4.2 B, fuerte. Idem..., 23,5 19.9 +  0.6 80,0 18,0 » S

Madrid. 762.7 -  2.8 
-  1.9

E,.,, .o Brifí-Sc.., [dem. . . . . . . 25.8 18.8
? 7,0

-4- 1.4 88.8 17,6 b &
Ê&dsilai 763 5 NNÓ... . Caim®... Idem • o • • • o • 23.0

24.0
+  2.0 

a.4.
80,0 15.0 S

11 763.1
770 9
762.5

- 2.0 
- 1.1

NO„.o.. .

NNO.,.. 
0 . . . . . . .  .

Idem.»
B. ligera.
Brisa». r

íd@n;ütls o . e o. 20.0
19.0
19.1 ■

80.0 17.0
11 cO
15.0

» &

atvlia.. . . . . . . . . . . . . rdesu. • o. • • • 25.0 q- 4.0 81.0 s ®
. Segovia,...

Ttiladdí^,
-  1.5 ídena..;.....| 27.0 4- 8.0 - 30.0 3 9

785.1
765.1

- 1.5
- 0.9

NE. o. . .  *
m . .......:

0§Mi,SÍ J 
ídem... i

20.6 +  0.8 
+  1.8

80,0 18.0
12.0

9 JSÉI
S e r i f . . . . . . . . . . . . . . .
'ISFge*.. . . . . . .  o. . . .

• m e e . . . .* . . .........

[deaa6.a ....o 25.4 17.0 - 26.0 8 B

Bftiti&go...... . 766.0 — 2.1 N . . . . . .  :Brisa.... (Issl desp..
Despejado,:.
'd©^.sao,..»

19.8 16,8
16.1
17.8

0.8 28,0 14.0 9 »

Sar&aoze. . . . . . . . . . .
765.8
765.8

-  0.1 NNO.... i 
NO . ■

í
B. fuerte S

21.7
21,0

— 1.1
»

28.0
82.0

1-7.0
16.0

&
» B

ferm ei............. .
• üimloma........ . 765.7 +  0.5 se. . . . .  :íd, liga .i!Cubierto.... 22.4 19,2 -  2.6 1 26.0 20.0 3 |Picada» J

Mebóx...,-.... i . . J i i iiVí iu................... 788 8 4* 0.6 S O . í Gals’a ., ¡Casi deííp. *,| 26 4 S2-.2 ■4” 0.2 w 27 0 20.0
1V a i - ' a t , y s » c . J  
All$exte....aCc ...e .

765.8 * 0.5 JJS S ! . . . .5!IÚMZSl ̂ eÍMuy nuboso. 26.8 28 6 - r- c> 1 t/o o | 27.0 22,0 . . 3 1
.Almería.
Málaga..
m m si.................
^ r á i . . . . . .........
Argel.........
fia ,ex.... . . . . . . . . . .
£!akí,o.o...«-

785.4
*

* I
r

JÍdem.,. .JNabogo...«. * 25.6 • 23.2 9 i 81.0 20.0 s w 3

765.8 » IINS.... Idsm, • J  Despejad$* ® 28,0 24,8 * i 29.0 & 9 © i

Falermo. 763.1 ■ 0.2 B1 0 ..... 1Sri8a,.0|ldem ..,.,,.. 21,4 16,5 --  1.6 1 B A & . ' **
Caglí&rio •••«..r.««. 765.9 0.0 í10 1 Idem. o. ¡M&k&u „ „, o a, 19.2

18.7
13.2 - 
15 8 -

-  0.2 I 
F 1.8 I

* tí % & »
760.0 1.9 íí . . . . . .  clalsaa.. Jldem.. . . . - »

£d©rx&.. 759.5 ■ 1.8 £10...... 17to. fte.|Nubos®..,,. 23,0 19.4 -I- 0.4 i » E 9
PIÍ2a«. •••••*«« aaoe. 759.6 ■ 1.8 I 1 ligera. I Despejad®. •. 18.-7 18.7 - 0 5 ¡ 27.0 . 18.0 » 1franqaiM.
m m ....... ... 761.9 0.5 (>/.’.r //. id. 15.6 9.S -* 0.6 b 22 0 12,0 e ()leaje.
Perpigaéa... 766.3 » C)....... ibisa.,.. ECubierto.. . . 18.8 14*2

•
26.7 17.8 © s

B o l s a  d E  M a d r i d .

Cotización oficial del día 2 9 4e Agosto de 1901, comp arada  
con la áMl día anterior. .

FONDOS PÚBLICOS '
GAMB10 AL CONTADO

% Día 28. Día 29.

Biuáa p«r p@tma al 4 0/9
interior.

¡Serie F, d® 50.000 ptas. «omiaales. 71*90 72 05
.Iden I ,  de 25.000 id. id................. » 72 0/0-7.2*05
Idem D, de 12.500 id. id ........... . 71*95 72*05-10
Mam G, de 5 000 id. id .... • . . . . . . . « 72*25-20
íd#m B, de 2.500 id. id................... 72‘70 »
Idem A, de 500 id. id. *............... 72!90 78*10-15-78 0/0
Idem G j  H, da 100 y 200 id. id ... » 71*75
Én diferentes feries........................ 72 0/0 73 0/0-72*50-95-05

Senda perpetua al 4 0/@
interior.

Carpetas provisionales*
Imisióa de 1J de Octubre de 1900;

72 0/0-7L 95-72 0/0i®rie F, de 50.000 pías, aomiaaleg. s
Idem 1» de 25.000 id. id.............. 71*90 72 0/0
ídem D, de 12.500 id. id....... » »
Idem G, de 5.000-id. íd0. . . . . . . . . . . 71‘95 »
Id@m B, de 2 500 id. id......... 72 0/0 »
Idesg. A, de 500 id.id. . . . o . . . . . . . . 71‘95 72*05-72 0¡9
Idem G y fl9 de 100 y 200 id. id. . < 71*75

71*95*
*

l a  diferentes series.............. . 71*95-72*10-05
72 0/0

leuda perpetua al 4 §/@
*zt®riQ?e

i^rie F. de 24.000 pías, aomiaaleg. *
B. d® 12.000 id. id,.. ......................

Mem B, de 6,000 id. id,. . . . . . ____
p í
9

IdemCvde 4.000 id, id. ................ » &
Idum B, de 2,000 id. id,................. J» 78*90
Id«m A, de 1.000 id» i d . . . . . . . . . . . » 78*90
Iá®m G y H, de 100 j  200 id. íd .., » »
SA diferentes series . . . . . . . . . . . . . . . .
rmidas de 50 000. pías, ncmbaales*

78*80 78*90
1 ’d® 100*000 id̂  lú«» «•«««Mg**1 1 » * *■

f Día 28. Día 23.
j lauda a! 4 0/0 amortizahl©. — ™
.1 Serie 1, de 25.000 ptas.-.aonaiaaIes. » »
á Idem I), de 12.500 id. íd. •...• — *
i Idem G, de 5,000 íd. i d . . . . , , .  . . . » »
4 Idem B, de 2.500 íd. íd............ B
¡ ledm A, de 500 íd .id ........... . 6 »
5 Ib  diferentes series.. S> »

| Dtuda al 5 0/0 amortisa&l®..
I Carpetas provisionales.
f Serle F, de 50.000 pto. aomiaales. » B
i ídem E, de 25.000 íd. íd.......... & 9

Idem D, da 12,500 íd. íd, .............. » B
| Idem C, de 5.000 íd, íd .. . . . . . . . . . . f»

Idemfiy de 2.500íd. íd,a... » >
Idem A, de 500 íd. íd . ............... » *
Bbl diferentes series................. ...".. » *

, Obligaciones del Tesoro, de 500 pe
setas, sobre la renta de Aduanas,
5  por 1 0 0  anual, amortizables m
ocho años, números 1.600.000. ... 102*40 a

¡ Idem hasta 10.000 ptas. nomimales, B *
i Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. 9 i *
f Idem, hasta 10.000 ptag. n&minales.' > »
1 Billetes hipotecarios de Cuba 1890.. » 71*75-80
1 Idem hasta 10.000 pías, nominales. »
• Obligaciones de Filipinas 6  por 100, » 90*85

Idem hasta 10-000 pías, nominales.. » »
i Idem serie B, 6  por 100, de. 100 pe-
| gos, moneda de Filipinas, con pa ô
| de intereses y amortización en la
¡ Península al cambio corriente que
1 fije ei Gobierno á ras vencimientos
1 símeros í  á 93.748»? » 9

| lauco .Hipotecario d© Espafift.
I Cédulas binotacarias a.l 5 por 1 0 0 .—

171 .500 ,....... . . . . . . . . . . . . . . . . 104‘25 104*25
¡ Idem íd. al 4 por 100.*—107.000» •« 101*90 ipi*90
| Acciones del Bs ? a ppaña. . . . . . » 485 0/0-484*50

ídem íd. í<L-ri te i pequeftns. 485 O/Q ! »
1 ídem dei Banco h ¿o l i»"io de Kspa-
i fia, 1 0 0 *0 0 0 -. a . e e ««»* ̂ *«««.«<*<>« • 0

| Idem del Banco d® Castilla (80.000
| nocioneŝ  eó îpre^dida  ̂ entr® lof
J números t á 50-000, por cancela» I
1 ción de 2 0 * 0 0 0  *«? s 55 ? *¿»e 4 «.*»»• r  ! •• -i

í "
Día 28. Día 29.,

Idem del Basco Eispaac-colon-lal, 1
* á 80 ,000 .......... .................... . » &
Idem de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.—Accíones al portador 890*50 ja
Idemíd. íá.—Cantidades pequeñas.. 390 0/0 39 iIdem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series, 1„8 á 12, de i 
1.000 acciones cada sana, aúme-B
ros 1 á 12.030 J » »

Idem íd. íd.— Cantidades pequeñas.! > »

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 in terior*..».<>,* 71‘90
Idem l(í. eXtenOr« o *  « o »  . . . . . . . . . . . . . . . s e a s » .  9
Idem amortizable al 4 por'100 . . « . . . . . . ' . . « e o .  »
Idem id. al 5 por 100.. 98 70
Obligaciones de Aduanas.. . . . . . . . . . . . . . . .  . 0 * »
Idem de Filipinas../ ............. •••o».»»» »
Billetes híi)oíee&rio0 de Cuba de 1888.««*»*..«* 85*85
Idem id. de 1 8 9 0 ® .......  ............... » ,» , 7Í‘80 '

Bolsa de Bilbao. !
Dend* perpetaa a 4 por 100 interior.. . . . . . . . .  71 ‘95
Idem id, exterior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »
Idem amortizaba al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . .  c.«» »
Idem id, al 5 per 100, . . . . . . . . .  0 *»«..... . . .  92*70
Obligaciones de Aduanas .......................    »
Idem id, de Filipinas. a
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 8 .... . . . . . . .  r
Idem id. ae 1890 »
Cédulas hipotecarias al 5 por 100. ..•••••..«..« »’

Bolsas extranjeras.
Farísi 4 por 100 exterior, 71 s87.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00.

C am bios oficia les sobre p lazas
extranjeras.

Londres, á la-vista, libra esterlina, 85*20-85*22.
F&rís, ála Tista, beneficio, 89<65~39‘,70” 89‘8’0-89*?5.
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

G uia oficial de España pata e1 añ o  
de 1001.—'Se baila de venta en el Al-2 

macén de la G a c e t a  be M a d r id ,  situado en 1* 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.. . . ........ . . . .  20
Segunda XCt,@I]0L ©©so«®»®©«a»
Tercera ídem... . . . . .  © 8

‘ A DMXNISTBAOlON DE LA ® ACE TA  JDH MADRID.—* 
Lás reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que pm  

extravío bajan dejado de recibir los stiseritores, se baria 
precisamente dentro d® los tres días siguientes al de la feela 
ael ejemplar reclamad© en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscrítores del extranjero j  tres meses 
páralos de Ultramar; entendiéndose que fuera d@*estos plazos 
se exigirá @1 pago di cada uno de ios ejemplares que m  
pidan.

REGLAMENTO D I BANIDAD EXTEBIOB, EDICION OFI- 
«  cial. Be halla de venta en el Almacén de la Gaceta na 
Madrid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, alpre» 
eio de d&spmtas ejemplar, tanto en español como en francés*

R E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 30 DE ABRIS,
A® d® 1900 para la contratación d® los servicios provinciales 
j  municipales. Edición oficial. Be halla de venta en el Alma
cén de la Gaceta be Madrid* planta baja del Ministerio áfi 
la Gobernación, á rítmente iéntím s &$ f$uU  cada ejemplar*

PENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALIS DE UL 
v  Penínsulk é Islas asacantes. Edición oficial.—S® veait 
en el Almacén de la Gaceta de Madrid á peseta e&á& 
ejemplar.

R E A L DECRETO É INSTRUCCION PABA EL EJERCI-
a * ció del Protectorado deí Gobierno en la Beneficencia par
ticular. Edición oficial. Be halla de venta sn el Almacén de 
la Gaceta be Madrid, planta baja del Ministerio de 1&*G@® 
bernación, á peseta cadá ejemplar.

SANTOS DEL DIA

Santa Rosa de Lima, virgen, y  San Bonifacio. 

Cuarenta horas en las monjas de Alarcón.


